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PUNTOS BE SUSORIOON.

En MAi»r.n>, en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Poniojos (antigua casa de Postas).

Su PíiovíKciÁS, en todas las Administraciones de Correos.
En PAid.s, G. A. Saavedra, rué Taitboiit, núm. 55.
Los A Niracios Y s u s c n r - 'm r E s  p a k a  l a  G a c e t a  se reciben en la Admi

nistración de la Imprenta thcional ( entrada por la cnlle de SanBicardoí 
desde las diez de la mañana basta las tres y  media de ia tarde todos 
'OS dias ménos los festivos.

P a r a  la  v e n ta  d e  o b r a s  y  e j e m p la r e s  d e  la  G aceta e s tá  a b i e r to  e l  
d e s p a c l io  d o  l i b r o s  d e s d e  la s  d ie z  d e  la  m a ñ a n a  h a s t a  la s  c u a tro  y  m e d ia  
d e  la  t a r d e .

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
d a  la  G aceta  d s  M a d í(í:d.

GACETA

PRECIOS DE SÜSGRICION. PeseUti-

4,

31»

M a d r id ....................   Por un m es  ...........
PrOVIIíCIAS , INCLUSAS LAS ISLAS j mesBS..........................

B aleares y Ga n a r ía s   m eses  .......
Por un año..   ......................

ULTRAMAR...................  PoT tres m eses .........
E x t r a n j e r o ..................................    Por tres meses ...............................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares su e lto s , atrasados y  corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada u n o , libres de todc 
descuento.

Laŝ  reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e t a  
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes ;

Madrid, ocho dias.—Provincias , un mes.—Últramar y  extranjero., 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán ai precio de veaU . 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
MINiSTERIO DE U  G U E R R A .

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG RÁ FICO S RECIBID O S E N  ESTE 

M INISTERIO  HASTA LA MADRUGADA DE HOY.

f a l a c i a . —Durante la noche de anteayer se sublevaron en 
el Arsenal del Ferrol en sentido republicano sobre 1.000 obre
ros, marineros y guardias de Arsenales, poniéndose al frente 
del movimiento el titulado Brigadier Pozas y Capitán de fra
gata retirado Montojo. Han arrestado al Comandante del Ar
senal,' y se han apoderado del vapor Cádiz  ̂ de un remolcador 
y de algunas lanchas. La población no ha tomado parte alguna, 
manifestándose indiferente; y el Gobernador m ilita r, á cuyo 
lado se encuentra el Comandante general del Departamento con 
toda la parte oficial, ha ocupado inmediatamente con la guar
nición y fuerza de Marina que allí habia el castillo de San Fe
lipe, la cárcel y otros puntos estratégicos, en los cuales per
manece. El Capitán general del distrito ha marchado por tierra 
con las fuerzas disponibles para someter á los rebeldes, y el 
Gobierno ha dictado las disposiciones oportunas para reforzar 
aquella guarnición, debiendo salir hoy de Gijon, Santander y 
Bilbao los batallones de Mendigorría, Castilla y Segorbe,y de 
Cartagena la fragata blindada Vitoria-, hallándose dispuestas 
más fuerzas por si son necesarias.

Lina columna de la Guardia civil, atinando del Comandante 
D. José Albizúa Burgos, ha hecho prisionera en el término de 
Mondoñedo á toda una partida facciosa que mandaba el ca
becilla D. David Cornejo, compuesta de i9  hombres , habién
doles cogido igual número de a rm as, el caballo de dicho ca
becilla , papeles y dinero.

C a ía a s s ñ a .— Ninguna novedad importante comunican los
partos recibidos de este distrito.

Fn c] resto de la Península hay tranquilidad.

tIS tássía  I s o ra .

El Gobernador militar del Ferrol al Exorno. Sr. Ministro 
de Ja Guerra. — Espero al Capitán general del distrito para 
atacar á los sublevados encerrados en el Ar.senal. El castillo 
de San Felipe impedirá la salida de los buques con que cuen
tan. Todo está dispuesto para el ataque. Entre los sublevados 
cundo 1a desmoralización , y se presentan muchos. Armados 
los clon jóvenes de la Mazarredo y varios de maestranza de 
iosbu([uos; el pueblo tranquilo. El Comandante general del 
Arsenal sin )iovedad.

PRESÍDEMCÍÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

DECRETOS.

De a(3n.erdo con el Consejo de M in is tro s ,
Vengo en adm itir la dim isión que dei cargo de Gober

nador civil de la p rovincia de Sevilla Me h a  presentado 
D. Sebastian R olandi; quedando satisfecho del celo é in te 
ligencia con que lo ha  desempeñado, declarándole cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda, y p ro
poniéndom e utilizar oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.'
JEl Presidente dcl Consejo de Ministroí»,

Matiatel liraix %ori*áÍla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador civil de la p rov incia  

de Sevilla á D. A lberto A guilera, que desem peña el m ism o 
cargo en la de M urcia.

Dado en Palacio  á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mauael Biiis iKoriritla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,  ̂ ^
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Cádiz á D. Eduardo de la Loma, que desempeña el misiño 
cargo en la de Granada.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
.setenta y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Manuel nuiz Zorrilla.

G ranada á D. Joaquín C arrasco Molina, que desem peña el 
m ism o cargo en ia de A lm ería.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presid''nte del Consejo de Ministros,

Matsuel IKorrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en  adm itir la dim isión que del cargo de Gober

nador civil de ia provincia de Córdoba, y fundada en la 
incom patibilidad del mismo con el de D iputado á Córtes 
p a ra  el que ha sido elegido, Me ha presentado D. Desiderio 
de la E scosura; quedando satisfecho del ce loé  in te ligencia 
con que lo ha desem peñado, y declarándole cesante con el 
h aber que por clasificación le correspondá.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

jU a n u e l Maiiz SZorrilIa.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar G obernador civil de la p rov inc ia  de 

Córdoba á D. M anuel Zapatero y A lbear, Oficial de laclase  
de segundos del M inisterio de la Gobernación.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
El Presidente dei Consejo de Ministros, 

manuel Buix borrilla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo i n nom brar G obernador civil de la p rov incia  de 

A lm ería á D. José M aría Celleruelo, que desem peña el m is 
mo cargo en la de Segovia.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros .

H a a iu e l Kutss ^ori*iSla.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Tengo en nom brar G obernador civil de la provincia de 

la C oruña á D. F austo  G aragarza, que desem peña el m is
mo cargo en la de Pontevedra .

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros 

Mantuei %ori*ál£a.

De acuerdo con el Consejo de M inistros,
Vengo en nom brar Gobernador civil de la p rov incia  de 

Zam ora á D. A ntonio A rrió la , ex-D iputado á Córtes.
Dado en Palacio á  diez de O ctubre de m il ochocientos 

se ten ta y dos.

De acuerdo con el Consejo de. Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de

El Presidente del Consejo de Ministros 
MaMuel Buix borrilla.

AMADEO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Vizcaya á D. Gregorio Arnedo.
Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 

setenta y dos.
AMADEO.

El Presidente def Consejo de Ministros, 
manuel JBalx borrilla.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
,f. Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 
Teruel á D. Ricardo López, Secretario del Gobierno de la 
de Sevilla.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
setenta y dos. ^

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

ilaiiael Rui» ¡Zorrilla.

G uipúzcoa á D. José Muñoz y G av iria , Vizconde de San 
Jav ier.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

M a n u e l  B s ti»  b o r r i l l a .

De acuerdo con el Consejo de M inistros ,
Vengo en nom brar G obernador civil de la prov incia de 

Segovia á D. Juan  Angel Gavica, Secretario  del Gobierno 
de la  de M álaga.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta  y dos.

AMADEO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mamael M u í Wj SorrlSla.

o0O0O0O00C=a»

MINISTERIO DE M A R IN A

DECRETO.
De conform idad con lo propuesto  por el M inistro  de 

M arina, de acuerdo con el Consejo de M inistros, en v ir tu d  
de propuesta  del A lm irantazgo para  cu b rir  vacante en el 
cuadro  de V icealm irantes exentos de servicio por falleci
m iento del de igual clase D. José M aría Halcón y Mendoza, 

Vengo en prom over al empleo de V icealm irante en 
aquella escala al C ontraalm iran te de la m ism a D. A ntonio 
Ossorio y Mallen, con arreglo al a rt. del decreto-ley 
do Iñ  de O ctubre de 1868.

Dado en Palacio á diez de O ctubre de m il ochocientos 
se ten ta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Marina, 

díosé Mai’áa de ISei*aii^er.

MINISTERIO DE HACIENDA

De acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de

lim o. Sr.: E nterado  el Rey (Q. D. G.) del expediente 
consultado por V. I. á  este M inisterio sobre contra tación  
en pública subasta  del servicio de im presión y encuader
nación de la Cuenta Qemral del Estado correspondiente al 
año económico de 1866 ci 1867; y conform ándose con lo 
propuesto por esa Dirección é In tervención general, se ha 
servido ap robar el pliego de las condiciones á que ha de 
ajusta rse  la ejecución del m encionado servicio, y disponer 
se verifique la subasta  al te rm in ar el plazo de 10 dias, 
contados desde aquel en que sea publicado el referido 
pliego en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real órden lo com unico á V. I. p a ra  su  in teligencia 
y cum plim iento. Dios guarde á V. I. m uchos años. Ma
drid ^9 de Setiem bre de i87F.

RÜIZ GOMEZ.
Sr. D irector de C ontabilidad é In terv en to r general de la 

A dm in istración  del Estado.

D i r e c c i ó n  d e  C o n t a b i l i d a d  ú  I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  
A d m i n i s t r a c i ó n  d e l  E s t a d o . —Pliego de condiciones hajo las 
cuales saca á subasta pública esta Dirección é Intervención 
general la impresión y encuadernación de l.fiOO ejemplares 
de la Cuenta general del Estado correspondiente al año eéo- 
nómico de 1866-67.
1.“ La impresión y encuadernación se ajustará por regla 

general, y sin perjuicio de cualqmer modificación que crea 
conveniente introducir la Dirección general de Contabilidad, á 
los modelos que se hallan de manifiesto en la misma.

La impresión se hará en papel continuo de peso de k i- 
lógramos 8‘74 resma de 600 pliegos, exactamente iguales en 
pasta, blancura, encolado y dimensiones al de la muestra, 
que también está de manifiesto en la Dirección general. Será 
de Guenta del contratista el suministro de dicho papel, así 
como el que se invirtiere en las pruebas.

Para los ejemplares de lujo, que nunca podrán pasar de ^0, 
se empleará papel satinado de peso de kilógramos 13‘80 res
ma , exactamente igual á la muestra, y también dicho papel 
se sum inistrará por el contratista.

3.'" La tirada de esta obra consistirá en 1.500 ejemplares de 
unos 2^0 pliegos próximamente de cuatro páginas, y el con
tratista, se compromete á term inar la impresión de todos aque
llos dentro del plazo de 60 d ia s , contados desde la fecha en 
que se le entregue el original.

4.* Si el contratista emplease en toda la tirada papel de 
otro color, peso y dimensiones del estipulado en la condi
ción 2.% será anulado el remate, estando el contratista á las 
consecuencias de la rescisión que marca la condición 15. Pero 
si el empleo de papel diferente al prefijado alcanzara sólo á 
algunos de los pliegos que el contratista ha de ir entregando 
en esta Dirección á medida que salgan de la máquina, que
dará obligado á imprimir en el papel contratado otros tantos
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ejemplares como se le rechacen, dando siempre por ultimada 
la impresión dentro del plazo que marca la condición 3 /

El contratista queda obligado á entregar en esta Direc
ción general, sin retribución alguna, todas la pruebas que se 
le exi^jan ínterin estas ofrezcan correciones.^

En el caso de que la Dirección al corregir las pruebas juz
gue conveniente alterar parte del texto original, el contratista 
no tendrá derecho á que se le retribuya si la corrección no 
pasa de cinco líneas en cada página. Por las que excedan de 
este numero tendrá derecho al abono de la nueva composición 
de la página 5 páginas á razón de 5 pesetas cada una.

El'excesivo numero de errores en las pruebas se conside
rará como suüciente motivo para rescindir el contrato, en cuyo 
caso contraerá el contratista la responsabilidad que marca la 
condición lo ya citada.

6." La encuadernación de la obra mencionada se liara en 
la forma siguiente:

5 ejemplares en chagrín con cantos y adornos dorados.
15 id. en tafilete id. id.

180 id. á la holandesa.
60 id. en badana.

1.240 id. á la rtística.

1.500 en total.

Respecto al cosido, adornos en los ejemplares de lujo, ca
lidad y colores del chagrín, tafilete, badana y papel, grueso de 
los cartones & c., se aj ustará el contratista á ios modelos que 
se hallan de maniñesto en esta Dirección general.

7.' Los precios que servirán de tipo máximo para la su- 
■basta serán los siguientes :

IM PRESION.

Cincuenta pesetas por cada colección de 1.500 ejempla
res impresos de cada pliego de cuatro páginas, hallándose com
prendido en dicho precio"el costo del papel, el de la compo
sición y el de la estampación ó tirada.

Pesetas. Cents.
ENCUADERNACION.

Por cada ejemplar encuadernado en ch a g rín ..
Idem id. id. en tafilete    ..............................
Idem id. id. en badana ó á la ho landesa.. . . . .
Idem id. id. á la rústica........................................

20
■i5
2‘50
0‘40

8." El contratista queda obligado á entregar diariamente en 
la Dirección general de Contabilidad, á partir del segundo dia 
posterior á aquel en que termine la estampación ó tirada, 100 
ejemplares de la obra encuadernados á la rústica y 20 á la 
holandesa, badana, tafilete ó chagrín, hasta completar la total 
entrega sin interrupción.

9," Si en el reconocimiento que ha de hacer la Dirección 
de los ejemplares encuadernados que entregue el contratista 
se observase que algunos de ellos contienen pliegos mal colo
cados, tendrá obligación el mismo de encuadernarlos de nuevo 
dentro del plazo de dos dias, rectificando la equivocación.

40. Una vez terminada la impresión y encuadernación, la 
Hacienda abonará al contratista el costo ó valor del servicio, 
prévia la oportuna consignación de fondos en la Tesorería 
Central y la rendición de cuenta á la Dirección, formulada por 
aquel en la forma que esta oficina general determine.

l'i. La subasta se celebrará eb dia 23 del mes de Octubre

Desde las doce y media á la una de la tarde de dicho dia 
se recibirán por el Director general, en presencia de los indi- 
YÍdaos que componen la Junta, los pliegos cerrados que entre
guen los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del 
que haga la proposición.

Los pliegos se numerarán por el orden de su presentación; 
y para que sean admitidos habrá de presentar préviatnente el 
¡icitador: prim ero, carta de pago de la Caja de Depósitos que 
acredite haber consignado en ella para tomar parte en la subasta 
la cantidad de i .000 pesetas en metálico, ó sus equivalencias á los 
tipos que establece la Real órden de o de Junio de 1867 en la 
clase de valores admisibles para este objeto: segundo, el reci
bo Justificante de haber satisfecho el último trimestre de la 
coritribucion industrial como impresor ó encuadernador; y 
rercero, la eóclula de empadronamiento eorresporidiente al año 
actual.

Las proposiciones se redactarán en un todo conformes al 
modelo que se inserta á continuación de este p lego, expre
sando en letra el precio á que se hará el servicio.

12. A la una de ia tarde se leerán los pliegos admitidos, y 
se considerará adjudicado el servicio, á reserva de la aproba
ción superior, al que dentro del tipo fijado en la condición 1,̂ ' 
de este pliego ofrezca el precio más beneficioso. Para apreciar 
estese atenderá al resultado de la proposición en conjunto, con 
arreglo al numero de ejemplares que se han de encuadernar 
de cada una de las clases detalladas en la condición 6.̂

Después se consultará al Ministerio de Hacienda la apro
bación de la subasta; y una vez obtenida aquella, se adjudi
cará definitivamente el servicio.

13. Si resultasen dos ó más proposiciones admisibles é igua
les según la condición an terio r, se admitirán pujas á la llana 
sobre el costo total del servicio a los firmantes de las mismas 
por espacio de un cuarto de hora, pasado el cual, y no mejo
rándose alguna de las proposiciones, recaerá la adjudicación 
del servicio en la que se hubiese presentado primero. En el 
caso de mejorar su primera proposición uno solo de los fir
mantes de las que resulten iguales, este será considerado 
como rematante del servicio.

El que resulte serlo firmará el acta, que extenderá el No
tario actuario, y á los interesados en las demás proposiciones 
les serán devueltos en el acto los documentos que presentaran 
en cumplimiento de la condición 11.

14. Obtenida que sea la aprobación de la subasta, el con
tratista otorgará la correspondiente escritura, ampliando á 2,000 
pesetas da fianza prestada, que no le será devuelta.hasta la 
terminación del servicio contratado; y en el caso de que pa
sados tres días desde el en que se haga saber al contratista 
la aprobación de la subasta no se otorgara la escritura, se eon- 
siderará rescindido el contrato.

15. Los efectos de esta rescisión serán que se procederá á 
nueva subasta bajo iguales condiciones, aplicándose la garan
tía dada á cubrir la diferencia que pueda resultar entre los dos 
remates y demás responsabilidades, sin perjuicio de proceder 
contra los bienes del rem atante que diese lugar' á la rescisión 
por la via de apremho para el resarcimiento de los perjuicios 
que se'ocasionen si no alcanzase á cubrirlos la referida ga
rantía; todo de conformidad con lo prescrito en el ReaLdecreto 
de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 45 de Setiembre si
guiente, que se consideran parte integrante de este pliego.

46. Si de la segunda subasta no resultase proposición ad
misible, se ejecutará el servicio por Administración bajo las 
responsabilidades indieadas en 1a condición anterior, que asi
mismo se exigirán h e l coMratista siempre que faltare á cual

quiera de las demás condiciones precedentes, ó no ejecutare 
el servicio con la perfección y esmero debidos.

47. En ningún caso podrá el contratista ceder ni subarren
dar el servicio contratado sin permiso de la Dirección. La falta 
de cumplimiento de esta condición será también causa sufi
ciente para la rescisión del contrato, y se ejecutará el servicio 
de su cuenta y riesgo por la Administración , sin perjuicio 
además de aplicarle los efectos de la cláusula 45 de este pliego.

48. Si durante la ejecución del servicio contratado surgie
re alguna cuestión con el contratista, se someterá á los trám i
tes gubernativos primeramente; y apurados estos, á los proce- 
dimienios contencioso-administrativos.

49. El contratista hace expresa renuncia de toda clase de 
fueros y privilegios, y se obliga al pago de los gastos que ori
gine el otorgamiento de la escritura y una copia de ella en 
papel sellado.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de esta cap ita l, que vive (aquí las señas 

de su casa), enterado de las condiciones para la impresión y 
encuadernación de la Cuenta general del Estado correspon
diente al año económico de 4866-67, se ^compromete á realizar 
ámbos servicios con extricta sujeción á las mismas y por los 
precios siguientes:

Por el papel, composición y estampación ó . tirada de cada 
colección de 4.500 ejemplares de cada pliego de cuatro pági
nas (tantas) pesetas (en letra).

Por la encuadernación de cada tomo en chagrín (tantas) 
ídem id.

Por id. de id. en tafilete (tantas) id. id.
Por id. de id. en badana ó á la holandesa (tantas) id. id.
Por id. de id. á la rústica (tantas) id. id.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 29 de Setiembre de 4872.=E1 Director, Interventor 

general, P'élix de Bona.

«a=»0 o o C o o oo oes»

i í N I S T E R I O  DE FOMEMTO

lim o. S r . : D ispuesto en . el Real decretó  de 20 de A bril 
ú ltim o, al declarar la caducidad  de la concesión del puerto  
del Musel en G ijo n , que se dictasen las prescripciones 
oportunas para  ad jud icar d icha concesión en pública su
basta con arreglo al decreto de 30 de xAbril de 4870, por 
el que aquella se otorgó, se h a  procedido al reconocim iento 
de las obras ejecutadas por los concesionarios p a ra  for
m ar la valoración correspondiente que debería  se rv ir de 
base á  d icha  su b a sta ; y resu ltando  que no hay  obra al~ 
guna valorable de las com prendidas en el proyecto , S. M. 
el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto  por esa Di
rección general, se h a  servido dec larar que no puede tener 
lugar la m encionada subasta , quedando el Gobierno facul
tado para  o to rgar u n a  n u ev a  concesión del todo ó parte  
de aquellas obras con las condiciones que juzgue conve
n ien tes.

De Real órden lo digo á Y. I. p a ra  su in te ligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
M adrid o de O ctubre de 4872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Obras públicas.

lim o. S r . : S. M. el Rey h a  tenido á bien n om brar Ca
tedrático  de M atem áticas del In.stituto de J á t iv a ,  con el 
sueldo anual de 2 000 pesetas, á D. F lo ren tino  Ptodriguez 
Luengo, excedente del de L een , único asp iran te  presen
tado al concurso ab ierto  p ara  proveer d icha  cá ted ra  y las 
de igual as ig n a tu ra  de los In stitu to s  de O suna y Tapia.

De Real órden lo digo á Y. I. á los efectos consigu ien
tes. Dios guarde á Y. í. m uchos años. M adrid 5 de O ctu
bre de 1872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de Instrucc ión  pública.

lim o. S r . : A tendiendo á las circunstancias que con
curren  en D. José N ieto A lvarez, de la F acu ltad  de Dere
cho de la U niversidad de Zaragoza, el Rey (Q. D. G.) se ha  
servido nom brarle  R ector de la m ism a Escuela con la gra^ 
tiíicacion anual del.bOO pesetas.

De Real órden lo digo á Y. I. para  su conocim iento y 
dem ás efectos. Dios guarde á  Y. I. m uchos años. M adrid 7 
de O ctubre de 4872.

EGHEGARAY.

Sr. D irector general de In strucc ión  pública.

TIÍBOKÁL SOPÍIEMO

Sala primera.
En la villa y corte de Madrid, á 4.*̂ de Octubre de 4872, en 

el pleito pendiente ante Nos en virtud de recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de prim era instancia del distrito de San 
Beltran de Barcelona y en la Sala prim era de lo civil de la 
Audiencia de aquel territorio por Doña Dolores Domenechcon 
D. Agustín Denis y Janer, único síndico de la quiebra de la 
razón seeiol Doirtenecli y compañía, por fallecimiento de D. An
drés Serra y Boschs, sobre reclamación de herencia y nulidad 
de la junta de exámen y reconocimiento de créditos :

Resultando que D. Juan Domenech y Coll, del comercio de 
Barcelona, falleció en Octubre de 4864 en dicha ciudad con 
testamento otorgado en 24 de Diciembre de 4859, por el que 
nombró usufructuaria de todos sus bienes á su mujer Doña 
Paula Gumá, non obligación de hacer inventario de todos sus 
bienes y pero que sus hijos.' á su: tiempo ípuedan tener conoci
miento exacto de sus haberes, y de mantener y educar á: sus 
hijos,-pudiendo, si fuese la  voluntad de su m ujer, seguir el 
comercio del modo que el testador lo dejase al tiempo de su 
muerte, ó vender el taller si le pareciese mejor: instituyó he
rederos por partes ig-uales á sus hijos Juan, Ramón, Merce
des, Casimiro, León, Enriqueta y Dolores, á excepción de una 
casa que dejó á su hijo mayor; y nombró tutores y curadores 
de los mismos á su mujer, á su hijo D. Juan , á D. Sebastian 
Gumá y á D. José Goloma:

Resultando que Doña' Paula Gumá, como usufruetuaria de 
los bienes ú e s u  marido y curadora de sus hijos, y D., Casi

miro Domenech y Gumá otorgaron escritura en 29 de Agosto 
de 4864, por la que, en atención á que habia terminado la so
ciedad que habían formado en 5 de Setiembre de 4874 para la 
construcción y reparación de m áquinas, formaron otra con 
igual objeto por término de 40 años, con el mismo capital y 
obligaciones de la anterior, dividido en la forma siguiente: 
Doña Paula Gumá, por sí y corno usufructuaria y tutora y cu
radora de sus hijos, por 26.907 duins, 5 rs. y 23 mrs., y Don 
Casimiro Domenech por 4.754 duros, 4 rs. y 2 mrs.; estable
ciendo que si falleciese Doña Paula Guiná se considerarla di- 
sueita la sociedad en atencioil á las disposiciones testamenta
rias de su ditunto marido:

Resultando que declarada en quiebra la razón social Ro- 
menecñ y comp^mía, los síndicos participaron en 25 de Agosto 
de 1868 al Juez comisario de ella que, en (cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 235 de la ley de Enjuiciamiento , hablan 
circulado á todos los acreedores la providencia dictada en 20 
de Julio anterior en méritos de la sección cuarta de la misma: 

Resultando que en el mismo dia presentó escrito D. Casi
miro Domenech , socio gerente de la razón social fallida, ma
nifestando que por auto de 20 de Julio anterior se habia dis
puesto la formación de la sección cuarta de la quiebra, man
dando á los acreedores que en el término de 30 dias presenta
sen á los síndicos los títulos justificativos de sus créditos, en
terándose á todos los interesados por medio de circular, é in
sertándose en el Bolpíin oficial y Diario de Avisos : que publi
cados los anuncios en la forma mandada, varios acreedores ha
blan tratado de presentar los justificantes de sus créditos; pero 
les habia sido imposible, porque el síndico primero D. Agus
tín Denis se encontraba ausente, y el segundo D. Andrés Sor
ra se resistía á recibirlos en la falsa creencia de que debían 
entregarse á su compañero: que además los síndicos no se ha
bían cuidado, como era de su deber, de circular á todos los. 
acreedores el mandato de presentación de títulos , con lo cual 
se seguía un perjuicio, así á los acreedores como á la razón la- 
llida, porque cuabjuiera de ellos podía impugnar el acuerdo 
que se tomase en la junta que debía tener lugar el dia 44 de 
Setiembre, fundados en que no habia llegado á su conoci
miento la publicación de los edictos para su convocación ; su
plicando, á fin de evitar tales perjuicios, que con suspensión 
de la junta se señalase nuevo dia para su celebración, man
dando á los síndicos, bajo el apercibimiento que procediera, 
que cumplieran con su cometido conforme coiTcspondiera en 
virtud de lo preceptuado enYl citado auto:

Resultando que en escrito de 5 de Setiembre reprodujo esta 
pretensión, y cjue por auto de 10 del mismo mes íué denegada 
en atención á que no se habia justificado que los síndicos hu
bieran faltado á ninguna de las obligaciones referentes á su 
cargo, y que D. Casimiro Domenech había reconocido en sus 
escritos que se hablan publicado los avisos en el Boletín y 
Diario:

Resultando que celebrada la junta en dicho dia con la asis
tencia, entre otros, de D. Ramón Manuel Gay, como apodera
do de Doña Mercedes Domenech y Gumá y do Diña Paiüa 
Gumá, viuda de D. Juan Domcne<di y curadora do su hija 
Doña Dolores, se leyó el esto do general de los acreedores y el 
informe de los síndicos , f[ue tué aprobado por unanimidad; 
habiendo protestado el citado Procurador por la exclusión del 
crédito de sus representadas, reservándose el derecho de acu
dir al Tribunal contra semejante acuerdo:

Resaltando que en 22 do Octubre siguiente enlabió Dona 
Dolores Domenech I r  demanda olijeto de este pleito ¡ l a r a  q u e  
se la declarase acreedora de dominio sobre todos los bienes y 
efectos de la masa á que ascendicu'a su ])arte hereditaria, como 
una de las herederas de su difunto jindre; y (|un en el caso de 
no aciX'derse á esta petiídon, se deciaiVise la nulidad do ¡a e x 
presada junta por no haberse obsni'vado en su couvocaloi'ia las 
fo r m a lid ad es 1 e g' a les:

Ptcsultando ({uc los síndicos iuijuignaron la demanda, y fjue 
por seiitejicia del Juez do primera iustaiuda, (pie eoulhnii') con 
¡as costas la Sala primera de lo civil de la Audiemca de Bar
celona en 5 de Julio do 4870. fueron absucltos de efia:

Pmsultando que Doña Dolores Domenech y Gumá interpuso 
recurso de casación por haberse infringido á su juiido:

4.“ Al declararse que no procedía la nulidad de la junta do 
exám en y reconocimiento de créditos, r[ue según did acia re
sultaba, los avisos á los acreedores para la iiresentaciou de los 
títulos justificativos se habían circulado después de halicr es
pirado el plazo señalado al efecto; que se habian remitido tan 
próximamente al dia de la junta, que era imposible noucurric- 
ran los acreedores domiciliados en puntos lejanos, y (¡ue no 
habia asistido á ella el número suficiente á represent.'ir ios tres 
quintos del t'ctal pasivo, de sma-ie que fallaba la mayoría le
gal para tomar acuerdo, según el ari. 1.069 del Código do Co
mercio:

2.“ Al declarar que no procedía el reconocimiento del cré
dito hereditario de la recurrente sobre los bienes de su difunto 
padre, la voluntad de esto consignada en su testamento, en (pie 
ia habia instituido por una de sus herederas, habiendo otor
gado sólo á su mujer el usufructo de ios bienes que constitu
yen su patrimonio; de modo que, aun cuando fuera cierto que 
ia escritura de sociedad establecida entre Doña P aulaG urnáy  
su hijo D. Andrés Domenech se habia hecho entrar ia parte 
de herencia correspondiente á Doña Doiores con todo el dere
cho de esta, formaba en la proporción que correspondiera un 
crédito contra la masa tan sagrado y respetable como el de 
los demás hijos del citado testador;

Y 3.“ El art. 4.444 del Código de Comercio, en que se con
signa que corresponden á la clase de acreedores de dominio, y 
por lo tanto deben ser excluidos de la quiebra y entregados á 
sus legítimos acreedores, cualquiera especie de efectos y bie
nes que se hubiesen dado al quebrado en deposito, adminis
tración, arriendo, alquiler ó usufructo, que era el concepto en 
que pertenecían á Doña Paula Gumá los bienes que habia 
aportado á la Sociedad fallida:

Yisto, siendo Pononte el Magistrado D. Benito de Ulloa y 
Rey:

Considerando que habiéndose alegado como primer motivo 
de casación la infracción del art. 4.069 del Código de Comer
cio en atención á que no se habian observado los requisitos 
que previene para la convocación y celebración de la junta de» 
exámen y reconocimiento de créditos, sin que se hubiese pro
bado ninguno de los extremos en que la protesta se fundaba, 
no ha podido la Sala sentenciadora cometer la infracción que 
se supone, con tanta más razón, cuanto que aparece celebrada 
la junta en 44 de Setiembre de 4868 y aprobados por unani
midad sus acuerdos:

Considerando que el segundo motivo de casación se, funda 
en la infracción del testamento otorgado por D. Juan Dome
nech y Coll, según ni que no podía Doña Paula Gumá, viuda 
y madre respectivamente de aquel y de la recurrente, compro
meter la legítima desús hijos en los nogoeios de comercio q u e ' 
ha emprendido, cuya apreciación es completamente errónea, 
supuesto que al autorizar el causante común á la viuda para 
que continuase el comercio á que en sus dias se habia dedi
cado, se entendía, como no podía menos de entenderse, que el 
capital de que disponía Continuaba también sujeto a las even
tualidades consiguientes, autorizando á m ayor; abundamiento
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á los hijos para que pudiesen pedir la parte de legítima que 
pudiera corresponderles si lo tenian por conveniente:

Considerando que el tercer motivo de casación se hace con
sistir en la infracción del art. 1.114 del Código de Comercio, 
según el cual ha debido declararse á la recurrente acreedora 
de dominio sobre todos los bienes y efectos de la masa ; bas
tando para combatir este supuesto, además de las razones ex
puestas anteriormente, tener en cuenta que Doña Dolores Do- 
menech no sabia si podia corresponderle algo de la herencia de 
su padre, y en caso afirmativo no estaba determinada la cosa 
ó cosas que corresponderle pudieran, careciendo de dominio 
sobre las mismas, y por consiguiente no ha podido infrin
girse el artículo citado por carecer de aplicación :

Y considerando, por ú ltim o , que la Sala sentenciadora al 
absolver de la demanda á los síndicos se ha fundado princi
palmente en que no habia sido presentada dentro de los 30 dias, 
según se previene por los artículos 1.107 del Código de Co
mercio y ^37 de la ley de Enjuiciamiento mercantil; y cual
quiera que fuera el derecho de la recurrente, esta razón bas
taría  para hacerlo ineficaz ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurso de casación interpuesto por Doña Dolores Do- 
menech y Gumá, á quien condenamos al pago de la cantidad 
de 4.000 rs. que pagará cuando llegue á mejor fo rtuna, d istri- 
huyéndose entóneos con arreglo á la  ley, y en las costas; y lí
brese á la Audiencia de Barcelona la certificación correspon
diente, con devolución de los documentos que ha remitido.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  y se insertará en la Colección legislativa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.=M auricio García.=José María Gáceres.=Laureano de 
A rrieta.=José Ferm inde Muro.=Benito de Posada H erre ra .=  
Benito de Ulloa y Rey.=V ictoriano Careaga.

Publicacion.==Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Benito de Ulloa y R e y , Magistrado de 
la  Sala primera del Tribunal Supremo, celebrando audiencia 
pública la misma en el dia de hoy, de que certifico como Es
cribano de Cámara.

Madrid 1.“ de Octubre de 187^.=Rogelio González Montes.

ADMIMISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E H A C IEN D A .

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo satisfecho D. Gaspar de la Serna y Pelegero 

el impuesto especial correspondiente á su sucesión en el título 
de Barón del Sacro-Lirio , se declara caducada la concesión 
hecha en su favor por Real órden de S6 de Octubre de 1871; 
y  con objeto de que los que se consideren con derecho al in
dicado título puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio 
de Gracia y Justicia, se anuncia su vacante por primera vez con 
arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de S8 de Diciembre 
de 1846 ó instrucción de 14 de Febrero de 1847.

Madrid 9 de Octubre de 187S. =  El Director general , J. 
Torres Mena.

•«=>*0 oOOOOQ*

M IN IS T E R IO  DE DA G O B ER N A C IO N .

Dirección general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales.

No habiendo dado resultado la subasta verificada el dia 4 
del actual para la contratación de 6.000 chaquetas y 6.000 
pantalones de paño con destino á los confinados en los presi
dios del Reino por no haberse hecho proposición alguna, esta 
Dirección general ha acordado que se proceda á una segunda 
licitación el dia S6 del actual, y hora de la una en punto de la 
tarde, bajo el pliego de condiciones que se inserta á continua
ción.

Madrid 9 de Octubre de 187S.=E1 Director general inte
rino, Juan Antonio Gorcuera.

Pliego de condiciones para la adquisición de 6.000 chaquetas de 
paño y 6.000 pantalones también de paño con destino á los 
confinados en los presidios del Reino.

I."" La Dirección general de Beneficencia, Sanidad y E sta
blecimientos penales contrata la adquisición de 6.000 chaque
tas de paño y 6.000 pantalones, también de paño, cosidas á 
mano unas y otras prendas, que deberán ser en un todo igua
les, tanto en su confección como en la clase del paño, al mo
delo que estará de manifiesto en la misma hasta el dia ántes 
de la licitación.

Las 6.000 chaquetas y 6.000 pantalones se dividirán 
para su confección y entrega en tres tallas ó tamaños, debien
do ser 1.500 de la primera, 3.000 de la segunda y 1.500 de la 
tercera.

3.*" Las chaquetas de la primera talla ó tamaño tendrán las 
dimensiones siguientes:

Mtrs. Cents.

L arg o .........................................................  0‘65
Encuentro, m itad.....................................  0 ‘̂ 4
Manga al codo.......................................   0‘5S
T o ta l , . ..............................   0‘84
Ancho de cuerpo, m itad ........................ 0‘61
Idem de pecho................................  0‘64

í 0‘24
Ancho de manga.  ........................   • 0‘í̂ 3

(0‘18

Las dimensiones de las de segunda, talla ó tamaño serán:

Mtrs. Cents.

L argo .....................................   0‘61
Encuentro, m itad .....................................  0‘SS
Manga al codo........................................... 0‘50
T otal...........................................................  0‘81
Ancho de cuerpo, m itad  ..........   0‘58
Idem de pecho....................................    0‘60

r0‘£3
Ancho de manga— ............................... O *

( 0‘18

Y las dimensiones de las de tercera talla ó tamaño serán:

Mtrs. Cents.

Largo...........................................................  0‘58
V Encuentro, m itad ..................   0‘̂ 20

Manga al codo............................   0‘49,
Total. ........................................................ 0‘80

» Ancho de cuerpo, m itad ......................... 0‘56
Idem de pecho.  ............  0‘58

Ancho de manga..............................   \ 0‘21
( 0‘17

4.*  ̂ Los pantalones de la prim era talla ó tamaño tendrán 
las dimensiones siguientes:

Mtrs. Cents.

Largo.......................................    1‘50
T iro ............................................................. 0‘79
Gintura....................   0‘84
Entrepierna................................................ 0‘62
Ancho por la rodilla............................... 0‘46
Idem de abajo      . . . .  0‘46

Las dimensiones de los de la segunda talla ó tamaño serán:

Mtrs Cents.

Largo........................................................... 4 ‘03
T iro ........................................ ....................  G‘77
G in tu ra .. . .     ................................... .. 0‘84
Entrepierna___ - ............... ......................  G‘62
Ancho por la rodilla......................... G‘46
Idem de abajo...........................................  0‘46

Las dimensiones de los de la tercera ó tamaño serán:

Mtrs. Cents.

L arg o ..........................................................  4‘Gl
T iro .................       G‘75
G in tu ra ....................    G‘84
E ntrepierna..........................   G‘62
Ancho por la rodilla  ............. G‘46
Idem de abajo  ......... ; G‘46

5.  ̂ La entrega rde las 6.GGG chaquetas y los 6.G0Ó pantalo
nes se verificará por sextas partes, comprendiendo cada una 
de ellas ^50 de primera talla, 5G0 de segunda talla y 25G de 
tercera talla, y tendrán lugar la primera el dia ^6 de Noviem
bre próximo, la segunda el 9 de Diciembre siguiente, la terce
ra el 20 del mismo, la cuarta el 3L de id., la quinta el 41 -de' 
Enero y la sexta el 22 del mismo.

6."" El contratista efectuará la entrega de las chaquetas y 
los pantalones en esta capital á presencia del funcionario y 
Ic-s peritos que para su reconocimiento nombre la Dirección, 
ó quien le suceda en sus atribuciones; y si reconocidas dichas 
prendas informasen los peritos que son iguales á las muestras- 
tipos, así en la tela como en la confección, que deberá ser he
cha á mano, y que por consiguiente son admisibles según lo 
estipulado, se le dará certificación de buena y cabal entrega 
para que en vista de ella se mande expedir á su favor el opor
tuno libramiento para el cobro de su importe.

7.‘ Si reconocidas las chaquetas y los pantalones resultase 
que no reúnen las condiciones estipuladas, y el contratista no 
contradice este dictámen en el término de tercero dia después 
de serle comunicado, retirará las prendas inadmisibles, y den
tro de los cinco di as siguientes repondrá el número He las qué 
hubiesen sido desechadas con otras que reúnan las condicio
nes convenidas para su admisión. Pero si el contratista no se 
conformase con el parecer de los peritos y pidiese un segundo 
reconocimiento dentro del plazo indicado, nombrará otro peri
to que, con el que designe la Dirección, evacúe ese cometido. 
En el caso de discordia entre ámbos, se reserva la Dirección 
nombrar al que deba dirimirla, y resolver en vista de los in 
formes periciales y sin ulterior recurso lo que tenga por con
veniente respecto á la admisión ó no admisión de las prendas 
de que se trate. Los gastos de los primeros reconocimientos y 
los de los segundos, en su caso, serán de cuenta del contratis
ta, y las dudas ó reclamaciones que con este motivo puedan 
suscitarse se decidirán definitivamente por la Dirección.

8.® Guando las chaquetas y los pantalones que reponga el 
contratista no fueran tampoco admisibles según el parecer de 
los peritos que las reconozcan, con arreglo á las anteriores 
condiciones, la Dirección ó quien le suceda en sus atribucio
nes respecto del particular queda autorizada para declarar la 
rescisión del contrato á perjuicio del rematante, y  hacer efec
tiva por sí misma ejecutivamente la responsabilidad que con
tra aquel resultare. Gontra la resolución de la Dirección no se 
admitirá recurso alguno gubernativo, sino la acción conten- 
cioso-administrativa.

9."" Si el contratista no entregase las chaquetas y los pan
talones dentro de los plazos y en la proporción que marca la 
condición 5.h sufrirá la multa que tenga á bien imponerle la 
Dirección por cada semana de tardanza; pero si esta pasase de 
tres semanas, habrá lugar á la rescisión del contrato con pér
dida total de la fianza.

40. Para garantía y seguridad de esta contrata, el rema
tante consignará en la Gaja general de Depósitos la cantidad 
de 5.70G pesetas si remata el suministro de las chaquetas so
lamente; de 4.20G pesetas si contrata sólo los pantalones, y de 
9.900 pesetas si remata las chaquetas y los pantalones; en uno y 
otros casos en efectivo líietálico ó su equivalente en efectos 
del Tesoro ó títulos de la Deuda pública con interés corriente, 
con sujeción á las disposiciones que rigen^ sobre la materia, 
cuyas cantidades servirán para hacer efectivas las multas d e ' 
que trata la condición anterior, y  la responsabilidad que esta
blece la cláusula 5.b perdiéndolas el contratista en el caso de 
faltar al cumplimiento de sus obligaciones según la cláu
sula 9.'"

41. La subasta para la contratación de las 6.GG0 chaquetas 
y 6.GG0 pantalones de que queda hecho mérito se celebrará en 
esta corte ante el Timo. Sr. Director general de Beneficencia, 
Sanidad y Establecimientos penales, ó quien delegue al efecto, á 
la una de la tarde del dia 26 del corriente mes, con asistencia 
del Oficial Jefe de la Sección de Establecimientos penales y 
de Notario público, anunciándose oportunamente en la G a c e 
t a  DE M a d r i d  y  Diario de Avisos.

42. El precio máximum que la Administración ha de sa
tisfacer por cada chaqueta y por cada pantalón será el de 9 
pesetas 50 céntimos por las primeras y 7 pesetas por los se
gundos.

43. No se adm itirá proposición alguna que exceda de los 
tipos de subasta.

44. Podrán hacerse proposiciones sólo por las chaquetas ó 
sólo por los pantalones ; y  si se hiciesen por unas y otros á la 
vez dentro de los tipos: fijados, se dividirán las proposiciones 
para los efectos de adjudicación del rem ate, tomando de cada 
una la parte que sea más beneficiosa para el Estado, sin te
nerse en cuenta la totalidad del importe del suministro, sino

únicamente la cantidad que represente la contratación parcial.
En este caso se retendrá el depósito prévio que se consti

tuya para tomar parte en la licitación sólo por la cantidad que 
corresponda, según el suministro que sea adjudicado, siendo 
también proporcionada al mismo la fianza definitiva con ar
reglo á lo prevenido en la condición 40; pero el contratista 
quedará obligado á formalizar el contrato mediante escritura 
pública, á ve;*ificar las entregas de las prendas dentro de los 
plazos consignados en la cláusula 5.% y al cumplimiento de 
todas las demás de la contrata en cuanto sean aplicables del 
mismo modo que si hubiese rematado el total del suministro.

45. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
durante la primera media hora después de reunida la Junta 
para la subasta, pasada la cual no se admitirá ninguna otra 
m ás, ni se podrán retirar las presentadas; no siendo admisi
bles las que no expresen una absoluta conformidad con el plie
go de condiciones, y las. que no estén redactadas enteramente 
igual al modelo que á continuación se inserta. Para su validez 
han de presentarse acompañadas del documento por el que 
acredite el proponente haber entregado en la Gaja general de 
Depósitos en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
pública ó valores del Estado, la cantidad de 2.280 pesetas si 
hace postura sólo á las chaquetas, de 4.68G pesetas si lo veri
fica respecto á los pantalones, y 3.96G pesetas si lo efectúa á 
unas y otras prendas.

Las cartas dé pago del depósito que acompañe á las propo
siciones que fuesen rechazadas se devolverán en el acto á sus 
autores.
' 46. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de toda clase, así como también el pago- 
de contribuciones, derechos y demás impuestos que haya esta
blecidos ó se establecieren en adelante, sin que por nada de ello 
pueda pedir indemnización alguna, ni alteración en el precio 
convenido, ni rescisión del contrato, ni interés por la demora 
que pueda experimentar en el pago de los libramientos que se 
manden expedir á su favor por la Ordenación dé Pagos del 
Ministerio.

17. Serán también de cuenta del contratista los gastos de 
escritura y de dos copias, una original para la Dirección y 
otra en papel del Sello de oficio para acompañar al primer li
bramiento que se expida á su favor, así como también los de
rechos que devengue el Notario que asista á la subasta.

48. El remate no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior; pero el rematante queda obligado á la respon
sabilidad de, su oferta desde el momento en que lo sea admiti
da por el T ribunal‘de la subasta.

19. La forma en que han de presentarse y admitirse las 
proposiciones, las formalidades del actó de la subasta, los em
pates en licitación, los trámites para la segunda subasta si 
hubiese lugar á ella, y cuantos casos y dudas puedan ocurrir 
y no se hallen previstos en las cláusulas precedentes, se regi
rán y resolverán por lo preceptuado en el Real decreto de 27 
de Febrero de 4852.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de  , domiciliado en    enterado deí

pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del
d ia  de   núm   ., según el cual se contratan 6.GOO
chaquetas de paño y 6.00G pantalones también de.paño, cosidas 
unas y otras prendas á mano, con destino á los confinados en 
los presidios del Reino; y conforme en un todo conlas cláusu
las que contiene, se compromete y obliga á entregar (aquí se 
pondrán las 6.000 chaquetas ó los 6.GGG pantalones, ó las 6.000 
chaquetas y 6.000 pantalones, según sea la postura que se haga),
en los plazos y la proporción que se fijan, al precio d e ........
(Aquí en letra la cantidad que se pida por cada chaqueta ó por 
cada pantalón, en pesetas y céntimos de peseta.)

Y para que sea válida esta proposición acompaño el docu
mento justificativo del depósito prevenido en la condición 45. 
hecho en la Gaja general.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 46 de Setiembre de i872.=Aprobado.=R, Z orrilla.=  

Es copia.=  El Director general interino , Juan Antonio Gor
cuera.

IBEWÍSTRlCIOi MUIICíPli

Sociedad Económica Matritense.
Esta corporación ha acordado prorogar hasta el 20 del ac

tual la m atrícula gratuita de la cátedra de Taquigrafía para el 
curso de 4872-73.

Madrid 7 de Octubre de 4872.==E1 Secretario general, Juan 
de Tró y Ortolano.

' Í B E I C I A S  J 'ÜDICiALIS

Juzgados de primera instancia.
A í e i r a .

D. José P ousáy  Suari, Juez de primera instancia de Alcira 
y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por ac
tuación del que refrenda se ha presentado demanda ordinaria 
instada por Doña BernaTda Abril y España contra Doña María 
España y Golomón sobre reclamación de 44.254 pesetas., de la 
que se ha conferido traslado por término de nueve dias á la 
demandada María España, previniendo se la.emplace para que 
dentro de dicho término comparezca á contestarla,,y.lo anun
cio por medio del presente para que llegue á noticia de esta; 
previniéndola que si deja pasar el térnrino sin .contestarla la 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcira á 4 de Octubre de 4872.—J. Pousá,=Por su 
mandado, Joaquín Perradas. X—544

J íe re is  d o  l a  F r o n t e r a . —¡ S a n t ia g o .

D. Antonio de Anguila Alvarez, Juez de primera instancia 
del distrito de Santiago de esta ciudad'. '

En v ir tu d . del presente se cita y emplaza á Doña Josefa, 
Doña Juana y D. Juan Parrado y Doos,^ó sus causab ablentes, 
para que en el término de nueve d ia sco n tad o s desde el si
guiente al de la inserción de este edictoc en la G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezcan en este Juzgado á contestar la demanda que 
ha sido entablada en  el mismo á instancia de Doña María de 
los Dolores Romero y Guerra, vecina de esta ciudad, á fin de 
que se cancele una hipoteca constituida por Luis Regifé , por 
escritura otorgada en 20 de Agosto de 4795 ante el Escribano 
D. Antonio Ramos, afianzando el buen desempeño de la cura
duría que iba á ejercer de los susodichos.

Y para que llegue á noticia de los que se emplazan, todci
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vez que no es conocido su dom icilio, se extiende el presente 
en Jerez de la Frontera á 14 de Setiembre de 187"2.==V.* 
Antonio de Anmüta A lvarez.=José Fernandez Ramirez.

X -5 1 4
U la d rid .—Ps&lacio.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada por el in
frascrito actuario, se cita y llama á las personas que se crean 
con derecho á los bienes quedados á la defunción de D. José 
Malí a Saiz de Aja, ocurrida en esta corte en 19 de Julio de 1871, 
á fm de que dentro del término de SO dias se presenten en este 
Juzgado á deducir el derecho de que se crean asistidos, ó á 
]iianifestar si dicho señor otorgó disposición testamentaria; 
debiendo advertir que se ha presentado como heredera Doña 
Josefa Escudero, madre del difunto D. José María Saiz de Aja.

Madrid 1.* de Octubre de 187S.=E1 Escribano, Domingo 
Vázquez y Mon. X—51í̂

CÓRTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . R i v e r o .

Enotracto oñeial de la sesión ceWbrada el viernes 11 de Octubre 
de 487S.

Abierta á las dos y cuarto, y leida el acta de la anterior, 
fuá aprobada.

El Sr. liawarrete: Deseo que el Gobierno se sirva rem i
tir un esla lo expresivo de los expedientes por despojo de ter-^ 
renos comunes usurpados que haya pendientes en la Diputa
ción provincial, Gobierno civil y Municipio de Cádiz

Quisiera también que se pidiera á la Junta de ganadeios y 
Visitador de cañadas y ganadería de la misma pro\ incia una 
nota del estado de las'servidumbres rurales.

El Sr. Ministro de Ultramar: Tendré el gusto de poner 
en conocimiento de ios Sres. Ministros de la  Gobernación y 
Fomento los deseos de S. S.

El Sr. i S e n t i i n :  La comisión de actas retiró, á petición 
del Sr. González Janer, el dictamen que tenia presentado so
bre la de Trujillo; pero como no puede esperar por un tiempo 
indefinido á que se presenten documentos, ruego á la mesa 
ponga á discusión dicho dictámen cuando lo considere opor
tuno.

E l Sr. Presidente: Asi se hará.
E l Sr. Irigoyen: He pedido la palabra para presentar una 

exposición de las corporaciones económico-administrativas de 
.varios términos municipales correspondientes al partido judi
cial de Miranda de Ebro, en la provincia de Burgos, en la que 
suplican que el Congreso disponga lo conveniente á ñn de que 
no se apruebe en parte alguna el impuesto consignado en el 
Apéndice letra G al proyecto de ley de presupuestos por one
roso é improcedente.

E l Sr. Presidente: Pasará á la com isión de presupuestos.
E l Sr, d a m e r o  Cívico: También yo tengo que presen

tar otra exposición de D. Pedro Duro, Administrador de la So- 
ídedad metalúrgica establecida en Oviedo, combatiendo el de
recho de 5 por ÍOO sobre el importe de los arrastres de las 
mercancías que circulan por ios ferro-carriles, que establece 
el proyecto de ley de presupuestos, y pidiendo que se excep
túen de pagar ese impuesto los minerales de hierro y la pie
dra caliza por su escaso valor y mucho peso.

El Sr. Presidente: Pasará á la comisión de presupuestos.
Se reservó la palabra al Sr. Gasea para cuando estuviera 

presente uno de los Sres. Ministros á quien se proponia diri
gir una pregunta.

Recordó el Sr. Quiroga Gómez la nota que habia pedido de 
los fondos que por razón de subvención y auxilios tenia reci
bida la Compañía del ferro-carril de la Goruña; la relación va
lorada de los Ingenieros é Inspectores del Gobierno, de lo eje
cutado en toda la línea, y los expedientes instruidos para las 
variaciones que en el trazado de la misma hayan podido ha
cerse, así como los expedientes sobre la contrata de la carre
tera de Orense y Chantada, que no habia llegado aun á la 
mesa.

Se anunció que pasaría á la comisión correspondiente una 
exposición presentada por el Sr. Pidal, en la que el Sr. Obispo 
de Jaén y su Cabildo catedral acuden en demanda de que los 
Cuerpos Colegisladores desechen el proyecto de arreglo del 
clero, presentado por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia, por 
considerarle contrario al espíritu de la Iglesia y al dogma ca
tólico.

El Sr. T n ta i i :  Deseo saber si es cierto que en el Ferrol 
ha tenido lugar una sublevación, no sé con qué carácter.

El Sr. Ministro de U l t r a m a r : Esta mañana se ha reci
bido un telegrama de una población inmediata al F e rro l, en 
que se anuncia que habia habido un movimiento en el arsenal 
al grito de jviva la república! El movimiento estaba circuns
crito al arsenal. Esta es la única noticia que tengo. El Capitán 
general de la Cor uña se disponía á salir con fuerzas que con
sideraba suñcientes para el restablecimiento del orden.

El Sr. ü i e i l i a : Deseo preguntar al Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia si cree que ha llegado el caso de que cese el abuso 
de conceder indultos á los que están sufriendo condena por de
litos comunes, contrariando la ley de la igualdad, creando cier
tos privilegios en pro de determinadas individualidades, y 
dando con esto un solemne mentís al fallo de los Tribunales, 
que debemos suponer justos.

También quisiera dirigir una pregunta al Sr. Ministro de 
Fomento. El Colegio de San Cárlos está cerrado ; esto trae 
grandes perjuicios, y desearia saber cuáles son las causas de 
no abrirse ese Colegio y de haber presentado sus dimisiones 
varios Catedráticos.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del Go
bierno.

Se reservó la palabra al Sr. Jove y Hévia para hacer una 
pregunta al Sr. Presidente del Consejo de Ministros cuando es
tuviera presente.

El Sr. U o n z a le z  C l i e r m á : Tengo entendido que se han 
girado letras contra Filipinas por valor de 500.000 duros, y 
deseo saber si el Sr. Ministro de Hacienda tiene dificultad en 
rem itir un estado de lo que cuesta á la Nación el giro de letras.

El Sr. Presidente: Se pondrá en conocimiento del se
ñor Ministro,

El Sr. T a t a n :  Desearla que el Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Gobernación nos dijese si está 
dispuesto á hacer que el General Baldrich cumpla la orden que 
el Gobierno le tiene dada para arm ar la Milicia nacional de 
Figueras.

El Sr. Presidente : Se pondrá en conocimiento del señor 
Ministro el deseo de S. S.

El Sr. Uafaente: He pedido la palabra con el objeto de

ver si el Gobierno puede calmar la agitación que están produ
ciendo ciertos rumores que empiezan á circular sobre sucesos 
ocurridos en el Ferrol y Barcelona....

Me advierten aquí algunos amigos que ya se ha hecho esta 
pregunta por el Sr. Tutau, y nada tengo que decir en ese caso.

Se dió cuenta de una proposición del Sr. Orense pidiendo 
que se suprima la policía secreta, y en su apoyo dijo '

El Sr. Marqués de Aii>aida: Me proponia defender esta 
proposición cuando apoyase otras que pienso presentar; pero 
como antes han de autorizarlas las secciones, tengo que desis
tir de esta idea. Yo queria apoyarlas todas para" formar con 
ellas un folleto y repartirle para que se viera lo que debió 
hacerse en los primeros dias de la revolución, y que no se 
hizo no sé por qué.

Debo ante todo manifestar que no es exacto , como ha di
cho algún periódico, que se me haya elegido Diputado para 
venir á alzar aquí bandera negra. Yo no rechazo el que los 
Diputados traigan compromisos terminantes contraidos con 
sus electores ; y si yo supiera que hacia aquí cosa alguna que 
pudiera disgustarles, desde luego renunciarla el cargo. Pen
sando por lo tanto de este m odo, no creo necesario aceptar 
para nada imperativo mandato.

Me hallaba en el extranjero cuando tuvieron lugar las elec
ciones, muy ajeno de volver á la vida pública al ver tantas 
promesas no cum plidas, y cansado de oir decir que los hom
bres que se dedican á la política son unos pillos que sólo pro
curan su b ien , aun cuando esto en nada pueda alcanzarnos, 
porque la minoría republicana federal de las Córtes Constitu
yentes ha obrado de manera que no tiene el pueblo derecho á 
quejarse.

Habia además otra razón para retirarm e de la vida pública, 
y es la de que cuento ya la friolera de 69 años.

Firme en este propósito, cuando se me habló de elegirme 
Diputado rogué que no se hiciera ; pero una vez nombrado, no 
era cosa de hacer un desaire á los catalanes, á quienes tanto 
afecto profeso, y á los que yo dirigí cuando la revolución la 
proclama que va á oir el Congreso. (S. S. leyó en efecto la alo- 
m d o n  que dirigió á los catalanes, diciéndoles que no era posible 
otra cosa que el establecimiento de la república, porque si se nom
braba un Rey se veria combatido, entre otros, por republicanos, 
carlistas y alfonsinos.) Sin  tener la vanagloria de haber sido 
profeta, ya ven ios Sres. Diputados que dije lo que ha ocurrido. 
La república, pues, está asegurada, una vez que contamos con 
Cataluña.

No obstante mi gratitud á los catalanes, no quise todavía 
decir que aceptaba hasta saber si habia algo irregular en mi 
elección, ó habia habido algunos hombres notables que la vie
ran con disgusto; pero habiéndome asegurado que no existia 
ninguna irregularidad, me obligaron á renunciar ai propósito 
de retirarm e de la vida pública, asegurándoles yo que en el 
caso de aceptar, seria sostenida con más vigor que nunca la 
bandera de las economías; y en efecto, jam ás han sido más 
necesarias, porque el estado del país es cada vez peor.

Dicho esto, vamos á ía proposición. A la policía, señores, 
la llamo yo porquería. En efecto, señores, ¿qué diríais de cual
quier hombre que fuera de puerta en puerta y de ventana en 
ventana escuchando lo que se habla? Pues esto lo hace el Go
bierno por medio de sus agentes, y lo hace violando la cor
respondencia. ^

El Gobierno tiene lo que se llama el gabinete negro,^cuya 
misión es leer las cartas de los particulares. ¿Puede darse cosa 
más impropia de un Gobierno? Yo creia que los radicales hu
bieran empezado por abolir la policía secreta, con lo cual se 
hubiera realizado una economía que no es despreciable. Pero 
se dice: ¿dónde iriamos á parar si se publicaran las listas de 
los agentes de policía secreta? Y"o creo, señores, que no iriamos 
á parar á ninguna parte. Ŷ o no pido que se persiga á nadie, 
sino que se suprima esa institución, que por otra parte hacen 
innecesaria los pretendientes que se encargan también de ir 
con cuentos ai Gobierno, y contra los cuales tengo yo otra re
ceta, que es la de que haya ménos empleos que dar.

Se habla, señores, de la moralidad, que es en mi sentir el 
objeto principal de un Gobierno; y si en el pueblo no hay más 
moralidad, es porque el Gobierno no se la procura. ¿Por qué 
conserva la policía? ¿Por qué no ha quitado las funciones de 
toros? ¿Por qué no suprime la lotería? ¿Por qué no abolir la 
pena de muerte, evitando el repugnante espectáculo del patí
bulo? Todo esto han debido hacerlo los radicales, hasta por su 
conveniencia, porque el radicalismo quemo cumple sus ofertas 
está más muerto que mi abuela. Los radicales, pues, se caerán 
por su propio peso. ¿No creeis que el Ministro de Fomento no 
sabe ya lo que es la federación? Ni S. S. está en el caso de ser 
colegial, ni yo su dómine, y por eso me limito á decirle que’ 
nosotros procederemos como se procede en los Estados-U ni
dos. A S. S. no le han asaltado éstas dudas sino siendo Mi
nistro, porque siéndolo es indudable que se produce una per
turbación mental. Todos se hacen la ilusión de que han de du
rar mucho tiempo, cuando debian presumir que haciendo los 
mismos disparates que sus antecesores han de correr la misma 
suerte.

Antes habia la disculpa de la unión liberal, que después de 
haber tenido en 1866 una semana á lo Robespierre, cuando vió 
luego que la despedían vino á hacer la comedia de 1868. Es 
menester, señores, vivir prevenidos para que no se reproduz
can ciertos desengaños Me dice mi amigo el Sr. Ocon que
no son ya tan tontos para que se dejen engañar otra vez. S e
ñores, el que es tonto lo es toda su vida, y en llamar tontos 
yo no agravio á ninguno, porque si como 4icen las gentes la 
política sirve para medrar, yo soy «1 más tonto de todos. Si 
viene, pues, algún papelito, se retirarán como mansos corderos, 
y no hay razón alguna para presumir que los que no hicieron 
lo que debian en 1868 lo hagan ahora.

Resulta, pues, como he d icho , que si no hay moralidad en 
el pueblo, es porque los Gobiernos no quieren. Lo primero que 
hacen es empezar á distribuir destinos para conquistarse ami
gos, no ocupándose para nada de la masa del país, sin la cual 
no se puede gobernar bien. El país ve que le sajan y le sacan 
contribuciones á diestro y siniestro. Creiamos que estábamos 
ya libres de los pasaportes, y se han reemplazado con las cé
dulas de vecindad, que son todavía peores. De modo que la 
única reforma que hizo el partido moderado, que fué abolir 
los pasaportes, habéis venido vosotros á derogarla; porque 
aquí sucede una cosa muy particu lar: todas son dificultades 
para aceptar cualquier reforma que reporte algún beneficio al 
país; pero como sea para fastidiar al prójimo, en seguida se 
adopta.

Mucho más pudiera decir en apoyo de mi proposición; pero 
como creo que lo expuesto basta, no canso más á la Cámara 
y me siento.

El Sr. Presidente del Consejo de Hinistros: El señor 
Orense habia presentado y ha apoyado hoy una proposición 
sobre la cual nada nos ha dicho. Ha hablado de todas las co
sas; de lo único de lo que no ha hablado es del objeto de su 
proposición, y se explica bien, porque la partida que hay con
signada para los gastos que el Sr. Orense quiere suprimir 
puede combatirla cuando venga la discusión de presupuestos; 
lo que no puede hacer este Gobierno, ni ningún otro Gobierno,

ni creo que lo hiciera el Sr. Orense encontrándose en est« 
bcinco, es publicar la lista á que S. S. se refiere.

¿Qué dice la partida que el Sr. Orense quiere combatir? - 
Gastos secretos. Tai debe ser el amor del Sr. Orense y sus 
amigos á la publicidad (yo también le tengo), que hasta pres
cinden del objeto á que está destinada la partida.

En la situación en que se encuentra la política española, en 
el estado en que se bailan los partidos españoles, cuando hay 
personas que han llegado al mayor extremo de envilecimiento 
y degradación, y en esto á nádie me refiero ni á nadie aludo, 
es indispensable, completamente indispensable, que esa partida 
no desaparezca. Ŷ o como Ministro no lo propondré, pero desde 
los bancos de los Diputados pediria que se aumentase; y ¡ojalá 
que fuera posible que se aumentara!

¿Es esto conveniente ó perjudicial? No lo sé ; pero como 
Gobierno, tengo el deber de decir la verdad al país : me opongo 
á la enmienda del Sr. Orense, y suplico á la Cámara que no 
la tome en consideración.

Tengo aun que decir algo que sirva de correctivo á las pa
labras del Sr. Orense. Hay algunas personas que por conside- 
cion al Sr. Orense, ó porque les hace gracia, fe escuchan con 
gusto y le aplauden, y después las palabras que S. S. pronun
cia son tenidas como artículo de fé por iniichas gentes que no 
tienen el criterio de los Sres. Diputados, y que están acostum
bradas á ver en S. S. un apóstol de la libertad. Si S. S. no lo 
tomara á m al, yo diria lo que dije en otra ocasión fuera del 
Parlamento hablando con un amigo mió, persona que, como 
el Sr. Orense, merecía gran consideración por sus servicios y 
por sus merecimientos. Yo le diria, repito, loque dije al señor 
Yíadoz: «Vd. tiene derecho á tener cosas,y> que es lo que hay 
que tener en este país.

Por lo demás, el Sr. Orense ha dicho lo que dice siempre: 
que todos los Ministerios son lo mismo; que todos prometen y 
no cumplen ; que no tienen amor á la libertad; que no hacen 
esfuerzos más que por conservarse en el poder. Hablando S. S. 
de la discusión que tuvimos ayer el Sr. Ulloa y yo, ha dicho 
que la síntesis de esos discursos era inás eres tú, porque los 
dos eramos á cual peores. ¿Cree el Sr. Orense que aquí no hay 
convicciones, ni fé, ni v ir tu d , ni patriotismo más que en los 
que están conformes con S. S.? {El Sr. Orense: Lo cree el país.) 
No lo cree el país; el país juzga á los hombres por sus ante
cedentes y por sus hechos; y si S. S. ha prestado grandes ser
vicios á la libertad desde la oposición, otros hombres hay que 
los han prestado desde cierto sitio en que es más diíñdl pres
tarlos; porque es fácil, señores, gritar libertad á todas horas; 
poro no es tan fácil sostener y realizar la libertad desde el 
banco azul.

Protesto, pues, contra las palabras de S. S., y más aun 
contra los comentarios que ha hecho, comparándolas con lo 
que yo no quiero comparar á S. S. ¿Qué promesas ha hecho el 
partido radical que no haya cumplido? Aguarde S. S. á q u e  
se discutan las leyes que aquí se han de discutir, y échenos 
en cara nuestra traición y nuestra falsía si al hacer lo que he
mos hecho hemos tenido por objeto conservar el puesto que 
ocupamos. También ha dicho el Sr. Orense que los hombres 
se volvian locos cuando ocupaban el poder. Hay muchas cla
ses de locuras, y yo por mi parte le digo á S. S. que no espero 
que presente ninguna proposición para que me lleven á Lcga- 
nés, ni espero tampoco que me diga que yo me he marcado 
en el puesto que ocupo.

Concluyo, pues, rogando á la Cámara y al país que no lean 
el discurso del Sr. Orense con impremeditación, ni crean que 
S. S. tiene hoy para combatir al Gobierno los mismos motivos 
que tenia en otras épocas en que con gran gloria suya era el 
único defensor de las ideas liberales en un Parlainenlo no
table.

El Sr. Orense: Lo único imporlanlc que ha dicho i*l se
ñor Presidente del Consejo de Ministros es que esla es una 
cuestión de presupuestos. Esa es la salida ordinaria de todos 
los Gobiernos; pero yo creo que las Córtes deben api’obar lodo 
aquello que crean conveniente para que la comisión de presu
puestos obedezca lo que se haya hecho.

Dice S. S. que las gentes creen como artículo de fé lo que 
yo digo; y si esto fuera verdad, haria S. S. oposición al senti
miento público. Pero no es cierto eso; si lo fuera, ya abríamos 
salido de este mar de abusos que nos rodea. Decia el Sr. 01a- 
varría en El Huracán en 1840, que son enemigos del país to
dos los que han sido ó desean ser Ministros; y esto es una 
gran verdad: en España se tiene respecto de los Gobiernos las 
mismas ideas que tienen los indios de Méjico respecto de Dios; 
esto es, que todo Gobierno es un ser maléfico.

Y"o tengo la seguridad de que no se han de hacer las re
formas que deseo; pero puede suceder con esto lo que sucedió 
cuando dije: «¡Viva la república federal!» que al poco tiempo 
ya lo decia todo el país.

El Sr. Presiiclente: Recuerdo á V. S. que está rectifi
cando.

El Sr. Orense: Tengo la seguridad de que ha de llegar 
un dia en que los pueblos se persuadan de que hay necesidad 
de hacer lo que yo digo. Se equivoca el Sr. Zorrilla si cree' 
que el pueblo español está contento con su Gobierno. ¿Qué he
mos ofrecido, decia S. S., que no hayamos cumplido? Pues 
qué, ¿han cumplido S. SS. la oferta de abolir las quintas? No. 
Ha venido aquí un sistema á la prusiana, que ya explicaré en 
S U  dia lo que es. ¿Cómo ha hecho S. S. las elecciones?

El Sr. Presidente: Sr. Diputado, no puedo consentir 
que siga Y". S. por ese camino.

El Sr. Orense: No niego que el Sr. Zorrilla las ha hecho 
mejor que el Sr. Sagasta, porque para hacerlas tan mal como 
Sagasta era preciso estudiar. Las elecciones deben hacerse 
como, según me han dicho, se han hecho en Barcelona, en don
de han votado libremente los pueblos.

Por lo demás, si á S. S. le hacen creer los que le rodean que 
está haciendo maravillas, yo le digo que no hace iñás que co
sas muy comunes.

El Sr. Presidente del Consejo <le IHinistros: Dos pa
labras. En cuanto á lo que han sido las elecciones, lo dejo al 
juicio del país. Yo, Sr. Orense, no me concreto á los consejos 
que se me d a n : procuro estudiar la opinión del país é inspi- 
rerme en ella; y si lo que este Gobierno hace no son más que 
cosas comunes, qué le vamos á hacer: no valemos para otra 
cosa. Yo, señores, en cambio digo que todas las cosas que hace 
y dice S. S. no son comunes, y salen de la regla de las que ha
cen los demás.

Puesta á votación la proposición , no fué tomada en consi
deración.

Sucesos del Ferrol.

El Sr. P r e ü i c l e i i t e : El Sr. García San Miguel tiene la 
palabra.

El Sr. Uarcía San Migael: Al principio de la sesión 
el Sr. Ministro de  ̂U ltram ar, á invitación del Sr. Tutau , ha 
dado algunas explicaciones respecto de los acontecimientos 
que han tenido lugar en el Ferrol. Yo ruego á los Sres. Ministros 
tengan la bondad de decir todo lo que sepan sobre este asunto; 
como asimismo si tienen noticia de que se haya turbado el ór- 
den en alguna otra parte, y si están dispuestos á tom arlas 
precauciones necesarias para impedir que se perturbe.
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El Sr. Ministro de Harina; Aunque me es sensible te-
itier que contestar á la pregunta del Sr. García San Miguel, 
tengo la satisíaccion de manifestar que en la sublevación que 
lia habido esta mañana en el Ferrol no ha tomado parte nin
gún Oficial de Marina ni de ningún cuerpo de la Armada.

La han llevado á cabo los guardias del A rsenal, la m ari
nería del Depósito y algunos jornaleros, capitaneados por un 
Brigadier del ejército y un Oficial que fué de Marina, y que 
por su falta de moralidad fué echado del cuerpo. Ningún bu
que se les ha unido, y el Gobierno ha tomado las medidas para 
sofocar la rebelión; ha mandado fuerzas de la Coruña, y por 
mar han ido algunos buques, y espero tener pronto noticias de 
haber sido sofocada la sublevación. Para terminar, voy á leer 
el parte que he recibido del Comandante general del Departa
mento. Dice a s í:

« F e r r o l , dia 1 1 , á Ins 11  y 50 déla mañana.— El Goman- 
ílante general del Departamento al Ministro de M arina:

Sublevado el Arsenal con la fuerza de guardias de arsena
les y marinería. Un Brigadier, no de Marina, y el Gapitan re
tirado de fragata D. Braulio Montojo al frente del movimien
to. El Comandante general del Arsenal preso en el parque. Los 
sublevados son dueños de los buques remolcadores y lanchas. 
De la bahía no permiten la salida de ninguna embarcación. 
Interrumpido el telégrafo, ha podido componerse y he pedido 
auxilio á la Coruña. De acuerdo con el Gobernador militar he 
tomado las precauciones que considero convenientes con la 
escasa fuerza de ejército y Marina, que no llega á SOO hom
bres, ocupando los puntos más importantes de la población. 
Esta permanece tranquila y en actitud pacífica. A las seis de 
la mañana se me dió aviso del movimiento. La campana no se 
tocó, si bien hay algún paisanaje dentro del Arsenal. El mo
vimiento es republicano federal, y parece que se lim ita á estar 
'cn armas si no se les hostiliza. Se calculan en 1.500 hom
bres las fuerzas de los sublevados.»

Este es el parte: añadiré solamente que los sublevados no 
han interceptado el telégrafo, pues se interceptó por el mal 
tiempo, y ya está expedito.

El Sr. €iarcía San Mî nel: Doy gracias al Gobierno 
¿>or su contestación, y me felicito, como se felicitará la Cáma
ra, de que esa rebelión no tenga importancia.

El Sr. Presidente del Consejo ele Ministros: Voy á 
contestar á la segunda parte de la pregunta del Sr. San Mi
guel. Con respecto á la primera, ya lo: ha hecho el Sr. Minis
tro de Marina leyendo el parte que ha oido la Cámara, en el 
cual consta el número de hombres que se han sublevado. Ha 
preguntado el Sr. García San Miguel si el Gobierno tiene no
ticias de que el orden público se haya turbado en alguna otra . 
parte. El Clobiorno ha telepafiado á todas las Autoridades, y 
¡e han contestado que reina Va tranquilidad más absoluta y 
completa en todas las provincias.

También ha preguntado S. S. si estaba dispuesto el Gobier
no á emplear todos los medios que estuvieran á su alcance para 
sostener el órden público. Yo le contesto v̂ ue el Gobierno está 
resuelto á hacer que las leyes se respeten por todos, á no tur
ba.- á nádie en el uso de sus derechos; pero también está dis
puesto, y con toda decisión, á castigar, á escarmentar á los que 
abusen de los derechos individuales, ó á los que olvidando que 
esos derechos existen para hacer triunfar las ideas por medio 
de la ley, se levanten en arm as, creyendo que las minorías 
cuando tienen todos estos medios legales pueden imponerse 
por la fuerza á las mayorías, al Gobierno y á la ley.

No dice esto el Gobierpo por mera fórmula: ténganlo en
tendido los que vivan ó pibnsen ponerse fuera de la legalidad; 
esto lo digo con toda kr sinceridad de mi alma y con toda la 
energía de mi carácter; tan resuelto está el Gobierno á respe
tar la ley y la libertad de los individuos y de los partidos, 
como á castigar á cualquiera que atente contra el órden. (Kw- 
mores.) Insisto en que no es esto una mera fórmula, por si 
acaso el escarmiento tuviera que ser duro en algunos momen
tos de abusos.

Sirva esto de gobierno para hoy, para mañana y para siem
pre á los que creen que á la sombra de los derechos individua
les pueden provocar motines y asonadas.

Y ya que he oido ciertos rum ores, voy á decir una cosa 
que no tenia ántes intención de decir. Se anuncia que va á 
turbarse en uno de los dias inmediatos el órden público en la 
capital de la Monarquía. Oiganlo los que están fuera de aquí: 
si es que intentan hacerlo, que no lo hagan. Yo tendré una 
gran pena en usar de rigor; pero si tengo que usarlo para cum
plir los deberes que me impone mi cargo y defender la dinastía 
y ,la  sociedad, cumpliré con esos deberes.

El Sr. ITutaa: Me importa hacer constar que ha cometido 
tina ligereza, en mi concepto, el que ha trasmitido ese parte al 
Gobierno por lo que se refiere al carácter de la insurrección. 
;TIa dado el Jefe de esta insurrección algún manifiesto? Pues 
si no le ha dado, ¿cómo sabe el que ha trasmitido el parte el 
carácter de la sublevación? ¿Por qué, ya que se dice el nombre 
del Capitán, se nos oculta el del Brigadier? Esto es tanto más 
notable, cuanto que por personas autorizadas que no pertene
cen á este lado de la Cámara, y que antes que los Ministros, 
se ocuparon de esta cuestión....

.El Sr. Presidente: A la pregunta, Sr. Diputado.
El Sr. Tsitau: Voy á hacer la pregunta. Decia que per- 

'sonas que no pertenecen á este lado de la Cámara han dicho 
que esta sublevación tiene un carácter alfonsino, y otras han 
dicho que era montpensierista. ¿Tiene noticia el Gobierno de 
que pueda ser esa sublevación alfonsina ó montpensierista, y 
sobre todo sabe el nombre del Brigadier que se ha puesto al 
frente del movimiento?

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros: El señor. 
Tutau ha confundido las apreciaciones, que yo he hecho con 
lo que ha dicho el Sr. Ministro de Marina, el cual se ha limi
tado á leer el parte que ha oido la Cámara. La Autoridad del 
Ferrol ha dicho que la bandera enarbolada en el Arsenal era 
la de la república federal; pero no ha hecho comentario nin
guno, como tampoGO los ha hecho el Ministro de la Gober
nación.

Puedo yo tener formada mi opinión acerca de este movi
miento; pero nunca desde este banco, aunque conviniera á mis 
fines, afirmaria si es debido á este ó al otro partido sin tener 
una completa seguridad de ello. Yo no diré si son republicanos 
ios que en el Ferrol se han levantado, y me alegraré que no 
lo sean por el país y por los republicanos; pero tampoco puedo 
decir que sea otro partido cuando no tengo ninguna noticia, 
y  cuando en el parte solo se habla del partido republicano fe
deral

A¡ leer el parte no sabia el Gobierno el nombre del Briga
dier; ahora lo sabe, y se lo va á decir al Congreso. El Briga
dier se llama Pozas. (Murmullos.) Al ménos, Pozas dice el 
parte. Vea el Sr. Tutau cómo no habla interés por parte del 
Gobierno en ocultar ese nom bre, y esté seguro S. S. de que 
no ha de ocultar al Parlamento^ nada de lo que ocurra en las 
cuestiones de órden público: primero, porque se cree con bas
tante fuerza para dominarlas; y segundo, porque cree que el 
patriotismo de todos los Sres. Diputados sin distinción de par
tido le ayudarán al ver que dice la verdad y que no defiende 
intereses de partido. El Gobierno insiste y debe insistir en que 
no se separará de la ley, en que respetará á los individuos y á

los partidos en el uso de sus derechos; pero ¡ay del que se su
bleve! ¡Ay del que se levante! La lucha es á muerte entre la 
rebelión y la ley, entre la reacción y la libertad. El Gobierno 
está resuelto á morir en su puesto, defendiendo la dinastía y 
la Constitución.

El Sr. T i i ía i i :  Voy á ampliar la pregunta. Es extraño que 
una simple pregunta pidiendo datos para que el país pueda 
apreciar mejor lo ocurrido en el Ferrol haya dado lugar á que 
el Sr. Presidente del Consejo de Ministros se exalte....

El Sr. F r e s i í ü e a t e : Sr. Diputado, está V. S. fuera de su 
derecho.

El Sr. TMía»: Sr. Presidente, la cuestión es grave, y.....
El Sr. PresMeiaíe: Si la cuestión es grave, se puede tra

tar en una proposieion ó en una interpelación. Precisamente 
las euestiones graves son las que no pueden tratarse por pre
guntas. ■

El Sr. T a iía u : Voy á concluir. No tengo bastante facilidad 
de palabra para decir en una pregunta todo lo que se me ocurre, 
y no es esta la ocasión, puesto que faltan datos, de hacer una 
interpelación. Me permitiré añadir tan sólo que las amenazas 
que nos ha hecho el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.,...

El Sr. Fresfidleiíite: Sr. Diputado, no permito.
El Sr. T a t a u :  Por el tono que ha empleado al hacerlas....
El Sr. PresfíleBiíe: Al órden.
El Sr. ®atíaM: Han sido altamente ofensivas á los Dipu

tados.
El Sr. FresBiíeate: Al órden: no tiene V. S. la palabra, 

y espero que respete V. S. las indicaciones de la Presidencia.
El Sr. Presidente del C o n s e jo  d e  M in isC ro s : Cuando 

yo quiero hacer amenazas, empiezo por decirlo; pero aquí no 
ha habido amenazas, y apelo á los correligionarios de S. S. En 
cuanto al tono y á la forma, el Sr. Tutau, que me conoce hace 
tanto tiem po, sabe que así me suelo expresar cuando discuto 
sobre asuntos graves, y esto no ha podido dar motivo á S. S. 
para creer que amenazaba á nádie. Yo quisiera que todos los 
hombres se expresaran en armonía con su temperamento, 
porque así los que no los conocieran podrian juzgarlos mejor. 
Por lo demás, de lo que he dicho no tengo que retirar una sola 
palabra, porque no hay ofensa de ningún género para nádie. 
He empezado por decir que el Gobierno no ha hecho más que 
leer el parte del Ferrol, que tal vez pueda tener alguna recti
ficación, y á la Autoridad de allí le cumple averiguar si es 
esta ó la otra la bandera levantada; en esto, como en lo que 
he dicho después, no puede haber ofensa. Y he añadido que 
el Gobierno seguirá respetando las leyes y los derechos de los 
ciudadanos, al mismo tiempo que cumplirá con su deber.

Concluyo diciendo que los que me conocen saben que no 
está en mis costumbres ni en mis hábitos la amenaza, y mé
nos abusando de mi posición; que no sirvo para hacer el pa
pel de enano de la venta, pero tampoco para hacer otro papel 
que pudiera ser el contrario al del enano de la venta.

El Sr. C io n z a le z  J a n e r : Presento á la Cámara una ex
posición firmada por 1.11^ vecinos de la siempre liberal ciu
dad de Oviedo, en la que piden al Congreso que no apruebe el 
proyecto llamando al servicio de las armas 40.000 hombres, 
ni el que establece la forma de hacer el nuevo alistamiento.

El Sr. iSecretario (Calvo Asensio): Pasarán á las comi
siones respectivas.

El Sr. ^ l i a r z u z a : Presento al Congreso una exposición 
en que varias personas del comercio de Cádiz piden que no se 
apruebe el derecho que en los nuevos presupuestos se impone 
á la sal, pues en lugar de ser un ligero derecho de carga , se 
convierte en un oneroso derecho de exportación.

El Sr. ¡Secretario (Calvo Asensio): Pasará á la comisión 
de presupuestos.

El Sr. Iiag;uncro: Habia pedido la palabra para rogar al 
Gobierno que digese, si lo sabia, el nombre del Brigadier su
blevado en el Ferrol. Yo creo que en esto hay una equivoca
ción. No debe ser el Brigadier Pozas, sino el Coronel Pozas, de 
Estado Mayor de plaza. No puedo ménos de deplorar....

El Sr. Fresideiite: Sr. Diputado, no tiene V. S. derecho 
á hablar.

El Sr. lia^unero: Pues me siento, Sr. Presidente.
El Sr. $$anz y  P o s s ie : En el telegrama que ha leido el 

Sr. Ministro de Marina no se habla de ninguna fuerza mi
litar.

El Sr. Presidente: Sr. Diputado, haga V. S. una pre
gunta al Gobierno.

El Sr. ¡Slanz y  P o s s e :  Como el Sr. Ministro ha dicho que 
la insurrección del Ferrol era militar, y no es exacto, queria 
decir que el ejército no estaba mezclado en la insurrección.

El Sr. Ministro de la C r u e r r a : Creo que no era necesario 
que el Sr. General Sanz lo dijera, porque ya sabe la Cámara 
que el ejército, en esta ocasión como en cualquiera otra, cum
plirá con su deber. En efecto, las noticias que yo tengo no 
dicen que las fuerzas del ejército ni de la marina hayan to
mado parte en la sublevación del Ferrol, que no tiene, por de 
pronto al ménos, ninguna importancia. El Capitán general de 
Galicia en sus noticias no dice nada de las fuerzas militares, 
que después de todo están reducidas á dos ó tres compañías. 
De todos modos, el Gobierno ha dado la órden de que marchen 
las tropas necesarias para restablecer la tranquilidad. Yo me 
felicito de que S. S. esté tan convencido de la conducta que 
ha de seguir el ejército en estas circunstancias.

El Sr. Conde de Toreno: Al oir al Sr. Tutau, me apre- 
^suré á pedir la palabra, porque se apoderó de mí un senti
miento de dignidad. Al partido alfonsino, que no ha conspi
rado ni conspira, le duele que haya representantes del país 
que le echen la culpa de los sucesos del Ferrol. Desde el pri
mer momento el partido á que tengo la honra de pertenecer 
acudió á los comicios; aquí le estamos representando, y no 
hay derecho para acusarle de nada.

El Sr. Oria: ¿Sabe el Sr. Ministro de la Guerra si ese 
Brigadier ó Coronel Pozas es el mismo que se sublevó el año 
48 con los matinés (vulgo carlistas) de Cataluña?

El Sr. Ministro de la C iu e r ra :  No sé que en el ejército 
exista ningún Brigadier que se llame Pozas: existe, sí, un Co
ronel de ese apellido, que estuvo efectivamente con los mati
nés en el año 48, y que se sublevó después contra el Gobierno 
de la revolución en Cataluña; pero los' verdaderos liberales y 
los mismos republicanos le rechazaron por dignidad, porque 
no merecia el más mínimo apoyo de quien se preciara de li
beral. Ese Coronel estuvo emigrado por haber tomado parte en 
un m ovim iento, no de hombres de tal ó cual partido , sino de 
bandoleros, y el digno General Lagunero le halló en la cárcel 
de Tarragona confundido con ladrones y asesinos. Fué con
denado á muerte por el Consejo de guerra, y el Gobierno del 
Regente, ó el Provisional, le amnistiú.

^Una vez am nistiado, volvió á recuperar el puesto de Coro
nel en el Estado Mayor de plazas.

Esto es lo que puedo decir á S. S .; pero suplico á la Cá
mara que no se ocupe más del Coronel Pozas, porque es un 
personaje á quien la Cámara no debe prestar atención ningu
na, porque corresponde á los Tribunales de justicia.

El Sr. C i» a : Anuncio una interpelación al Sr. Ministro de 
Marina sobre el servicio de los prácticos de m ar en el puerto 
de Barcelona, y otra al Sr. Ministro de Hacienda sobre la ce
sión al común de San Julián dp Argentona, en el distrito de

Mataró, de una casa perteneciente al Clero catedral de Barce
lona. Espero que S. SS. señalarán dia para contestarme.

El Sr. Conde de F a l l a r e » :  Voy á dirigir una pregunta, 
al Sr. Ministro de la Guerra sobre un asunto que tiene estre
cha relación con el de que acaba de ocuparse la Cámara, y del 
cual hablé dias pasados.

S. S. dijo el otro dia que no se habia levantado ninguna 
partida carlista en la provincia de Lugo, y ha debido rectifi
car su juicio, puesto que los periódicos de ayer, y especial
mente La Corres'pondencia, han dicho que se ha levantado allí 
una partida carlista y quién la manda. Ahora yo pregunto á 
S. S .: ¿cuáles son las medidas que se han adoptado, y cuáles 
los movimientos que han hecho las columnas que hayan sa
lido en persecución de esa partida ?

El Sr. Ministro de la € riie i* ra : Cuando el Sr. Conde de 
Paliares me dirigió hace unos dias la pregunta acerca de la 
sublevación carlista en la provincia de Lugo, le dije que si 
bien habia una noticia dada por un Capitán de Carabineros, 
esta noticia no tenia gravedad ninguna. Y la prueba de que el 
movimiento no era importante es que nada me habia dicho el 
Capital! general de Galicia, de quien habia recibido un telegra
ma aquella misma mañana. Cuando me retiré al Ministeria 
aquella noche, recibí un despacho telegráfico de aquel Capitán 
general en que me anunciaba, sin asegurarlo, que se decia que 
se habia levantado una facción en la provincia de Lugo, en la 
parte de los límites con la de Oviedo. Ayer tuve conocimiento 
de que la facción se componía de 30 hombres y estaba perse
guida por dos ó tres columnas.

El parte del Capitán general de Galicia que he recibido esta, 
mañana dice lo siguiente: «Se ignora el paradero de la facción 
Cornejo, pues la columna que ha recorrido el cuadramon, don
de se la suponía oculta, ningún resultado ha obtenido. El ca
becilla ha oficiado al Alcalde de Mondoñedo amenazándole si 
se causaba daño á las faimilias é intereses de los voluntarios 
de D. Cárlos. Espero que la pronta organización de las colum
nas, y sus rápidos movimientos, harán abortar el levanta
miento de algunas otras partidas, si es que estaban dispuestas 
á ponerse en armas.» Ya ve la Cámara que la facción no es de 
ninguna importancia, porque la componen sólo 30 hombres.

En, cuanto á los movimientos estratégicos que verifiquen 
las columnas en persecución de esa partida, que no se sabe 
dónde está, se reducen á perseguirla, y no pararán hasta que 
la exterminen, que no tardará mucho en suceder.

El Sr. Conde de Pallaren: Voy á decir únicamente que 
la importancia concedida al movimiento carlista que se supo
nía ha de tener lugar en Lugo se fundaba en un decreto pu
blicado hace pocos dias en la G a c e t a , exponiendo las razones 
que se habían tenido presentes para ascender á Brigadier un 
Coronel.

El Sr. Ministro de la Querrá: No comprendo qué rela
ción puedan tener las partidas carlistas que se levanten en las 
provincias de Galicia con el ascenso de un Coronel á Briga
dier ascenso propuesto por el Capitán general de aquel dis
trito á consecuencia de operaciones que este Coronel ha veri
ficado contra los facciosos. Este Jefe era de los más antiguos 
de su escala, y por consideraciones relativas á su capacidad y 
servicios debía haber sido hace tiempo ascendido á Brigadier. 
Creo que es esforzar mucho el ingenio el relacionar un hecho 
con el otro.

El Sr. Conde de Pallare»: Pido la palabra para dar una 
explicación que desea el Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Presidente: S. S. no puede hacer más que pre
guntas. Si quiere hacer una interpelación, puede anunciarla.

El Sr.‘Conde de Pallares: Como no vale la pena, y está 
despachado en cuatro palabras....

El Sr. Presiflente: Pues no puedo conceder á S. S. la 
palabra.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
Continuando esta discusión, dijo
El Sr. Ulloa: Sres. Diputados, no me consiente el regla

mento hacerme cargo de todas las partes del discurso que pro
nunció ayer el Sr. Presidente del Consejo de Ministros; y aun
que tuviera ese derecho, el estado de mi voz me lo impediría. 
Dejo, pues, al Sr. Romero Ortiz el cargo de recoger aquellas 
ideas del Sr. Presidente del Consejo que merecen ser refuta
das, y voy á concretarme á los errores de hecho ó de concepto 
que me ha atribuido S. S., y á contestar á las alusiones prác
ticas que me ha dirigido.

Me preguntaba S. S. si los últimos Ministerios del partido 
conservador tenían hecho un arreglo con los acreedores de la 
Deuda española, en virtud del cual no cobrarían más que dos 
tercias de los intereses, dejando de percibir por el pronto el 
otro tercio. Puedo contestar á S. S. categóricamente, que aque
llos Ministerios tenían hecho ese arreglo; y precisamente á eso 
aludía yo cuando extrañaba que por una cuestión de amor 
propio no se hubiera acogido aquel pensamiento, causando al 
país un perjuicio de más de ^00 millones.

Suponía S. S. que yo habia censurado su retirada del po
der de resultas de la votación de la Presidencia.

Yo no censuré ni aplaudí n a d a : dije que, en mi opinión, 
un Ministerio no está obligado á retirarse ante una votación 
secreta de la Cámara, sino que debe aguardar á que una pú
blica confirme la primera.

Con este motivo nos habló S. S. con cierto misterio de no 
sé qué secuestro de un Ministro en una noche determinada, 
asegurando S. S. que por su parte y por la de sus amigos no 
se habia empleado semejante medio, y que el único secuestro, 
que recordaba S. S. era alguno voluntario de una persona á 
quien tuvo el gusto de ver sentado después en ese banco. Pues 
si esto es así, el secuestro no pudo ser voluntario, puesto que 
al dia siguiente el que ocupaba ese banco no era el partido 
conservador. Misterios, por consiguiente, de fam ilia, de los 
cuales ni quiero ni debo ocuparme.

S. S. manifestó extrañeza por haber tocado yo una cues
tión delicada, sobre ía que no quiero insirtir, y preguntaba 
cuándo el Presidente del Consejo de Ministros habia hecho 
cierta clase de alusiones contra las que yo habia hablado. So
bre esto no diré sino que lea S. S. su circular de 46 de Julio, 
y allí encontrará la razón por qué he debido ocuparme de esto.

S. S. habló extensamente sobre las prerogativas reales, su
poniendo que yo no las comprendía bien. Para que no se in
curra en equivocaciones sobre este punto, expondré en  ̂pocas 
palabras cuál es mi teoría cofstitucional y parlamentaria, que 
estoy seguro aceptará S. S. Creo que en un conflicto entre el 
Parlamento y el Poder ejecutivo debe mediar la prerogati- 
va régia para decidirle interinamente, pero apelando siempre 
en último resultado al país por medio de sus legítimos repre
sentantes. Solo de esta manera comprendo el régimen consti
tucional; y cuando yo, de la escuela conservadora, lo com
prendo así, mejor deben comprenderlo los que pertenecen á 
otras escuelas que se dicen más liberales.

A seguida de esto S. S. me atribuyó un error que debo 
rectificar. Hablando S. S. de la suspensión de garantías cons
titucionales, dijo que esto era un acto inconstitucional. Sobre 
la suspensión de las garantías constitucionales puede discutir»
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íse respecto á su oportunidad, pero no puede discutirse respecto 
á su legalidad, porque es una medida consignada en la Consti
tución. Se lo recuerdo á S. S. porque tal vez dentro de poco 
tenga que apelar á este medio. Guando el Gobierno á que tuve 
yo la honra de pertenecer propuso esta medida, no sólo no cre
yó que era inconstitucional, sino que la propuso para legalizar 
la  situación de España. ¿Qué sucede hoy, señores? Sucede que 
hay dos provincias que viven bajo el estado de guerra; y pre
gunto yo: el estado de guerra sin haber préviamente publi
cado la ley de órden público, ¿es un estado constitucional? El 
estado de guerra, como no vaya precedido de la ley suspen
diendo las garantías individuales, es ilegal; y esta fuá la razón 
mayor que tuvo aquel Gobierno para pedir la suspensión de 
las garantías.

Me es imposible continuar, porque mi voz no me ayuda, y 
voy á concluir haciéndome una rectificación á mí mismo, si 
es que yo he cometido el error, que no sé si he sido yo ó los 
Sres. Taquígrafos. Aparece en el Extracto que cuando el se
ñor Malcampo fué derrotado, había tiempo suficiente para ha
ber reunido nuevas Górtes y cumplir el tiempo que marca la 
Constitución. Lo que yo quise decir era que cuando entró el 
Sr. Malcampo habia tiempo suficiente, y que cuando fué der
rotado habian pasado con exceso los cuatro meses de legisla
tura. La segunda equivocación es suponer que entre los Mi
nistros que aconsejaron á S. M. el párrafo que leí del discurso 
de la Gorona estaba el actual Ministro de Gracia y Justicia. 
No dije eso: lo que dije fué que de los Ministros que aconseja
ron ese párrafo se encuentran entre los actuales los Sres. Mi
nistros de la Gobernación, de Estado y de Marina.

El Sr. Ministro de Fomento: No hallándose presente el 
Sr. Presidente del Gonsejo de Ministros, no puede contestar á la 
rectificación del Sr. Ulloa; pero he tomado nota de la rectifi
cación de S. S., que pondré en conocimiento del Sr. Presidente 
del Gonsejo, y cuando haga el resúmen general contestará 
á S. S.

El Sr. Romero Orti*: Me levanto, Sres. Diputados, á 
usar de la palabra en contra del proyecto de contestación al 
discurso de la Gorona cuando la Gámara está impresionada 
con las noticias tristísimas que nos ha comunicado el Gobier
no, y lo siento también porque están ausentes de su sitio al
gunos Sres. Ministros á quienes tengo que dirigir cargos seve
ros, y me falta el valor para dirigirlos al ver que no están en 
su asiento. Hace cuatro meses he usado aquí de la palabra co 
mo individuo de la comisión de mensaje, en la que represen
taba las ideas y las opiniones de una mayoría numerosa; y si 
eníónces necesitaba pedir indulgencia, con mucha más razón 
he de pedirla hoy que me encuentro formando parte de esta 
minoría, tan respetable por los principios salvadores que sus
tenta como exigua por el número de sus individuos. Yo espe
ro, pues, de- vuestra tolerancia y de vuestra cortesía que me 
escuchéis benévolamente, y mucho más cuando me dirijo á 
xma Gámara cuya mayoría se compone en gran parte de jó
venes que entran ahora en la vida pública, sin prevenciones 
personales, sin resentimientos de bandería y sin más compro
misos que los de su conciencia. Acaricio, pues, la esperanza 
de que esa juventud á que yo saludo escuchará con imparcia
lidad serena á los que hemos encanecido en las luchas ar
dientes y apasionadas de la política.

Sres. Diputados, entro en el fondo del debate. ¿Qué es lo 
que ha pasado aquí en estos cuatro meses para que se haya 
verificado tan profunda trasformacion en nuestra política? ¿Por 
qué, coincidiendo con este cambio repentino é inesperado, se 
observa que la opinión pública va desviándose gradualmente 
de todo lo que aquí de común acuerdo hablamos establecido ó 
aceptado? ¿Por qué es cada dia más inseguro é inestalíle lo que 
ayer estaba en vias de llegar á feliz consolidación ? ¿ Por qué 
va infiltrándose en el ánimo de todos aquel descorazonamiento, 
aquella falta de fé que no ha mucho inspiraron al Sr. Ruiz 
borrilla la resolución extrema de abandonar el Parlamento y 
retirarse á la vida privada? ¿Por qué se apartan de nosotros 
individualidades importantes que ayer se nos aproximaban?

Este es el tema de mi discurso, y sobre la contestación á 
estas preguntas he de exponer las ideas con C[ue habré de mo
lestar vuestra atención.

Además, ¿qué podría yo decir, por ejemplo , sobre nuestras 
relaciones con los Gobiernos de las demás Potencias, cuando 
hace tiempo que por desventura no tenemos política exterior? 
Y no es que yo sienta la no intervención de España en los ne
gocios diplomáticos del m undo: nuestra posición geográfica 
está aconsejándola más extrictaneutralidad, y la historia nos 
enseña que al intervenir en los negocios extranjeros corremos 
peligro de que se conviertan nuestros campos en el Bois de 
Boulogne de los desafíos europeos, según la frase de un cono
cido escritor contemporáneo.

¿Qué puedo yo decir tampoco de las árduas y complejas 
cuestiones de U ltram ar, aunque merezcan, como merecen, 
las más enérgicas censuras ciertos actos inconstitucionales de 
este Ministerio, y aun cuando veamos* en él á quien parece que 
tiene el malhadado sino de reducir y estrechar los límites de 
España, pues hoy nos pide que abandonemos al extranjero un 
pedazo de nuestro suelo, el mismo que durante el anterior rei
nado pidió y logró que se arriase el glorioso pabellón castella
no en una de nuestras Antillas, reembarcándose para mayor 
mengua nuestras tropas delante del enemigo armado?

¿Qué pudiera yo decir, por último, de esos numerosos pro
yectos que contiene el mensaje, sobre algunos de los cuajes la 
Opinión pública ha lanzado ya su enérgica reprobación, mién- 
tras que de los otros solamente conocemos el espíritu desorga
nizado que los ha dictado?

Dije aquí en una ocasión solemne, algunos lo recordareis, 
que el peligro de la obra revolucionaria estaba allí, y señalé á 
los bancos donde se sientan los defensores de la restauración. 
Hoy podria añadir que el peligro está también más allá, y se
ñalo á los bancos donde se sientan los partidarios de la repú
blica federal.

Lo cierto es que ese peligro, que entónces asomaba en el 
horizonte como un punto negro, va tomando tan alarmantes 
proporciones, que nadie puede dejar de verlo si no cierra los 
ojos á la evidencia. Yo no vengo aquí, como ha dicho ántes el 
Sr. Orense, á ser profeta político; por lo tanto no he de decir 
lo que espero ó temo que suceda; pero sí diré lo que piensa el 
país, que para eso me ha enviado al Parlam ento, y el país 
exige de los hombres públicos que tengamos el valor de la 
verdad.

La Nación, burlada en sus esperanzas más legítimas ; la 
Nación, que hace cuatro años viene caminando de decepción 
en decepción , de desencanto en desencanto, ha concluido por 
creer que continúa la interinidad , que sigue todavía el estado 
provisional. Yo he oído preguntar á todo el mundo: ¿qué es lo 
que va á venir aquí ? Audita major humana vox excedere Deas. 
¿Y quién es el responsable de que hayamos venido á esta an
gustiosa incertidumbre ? Si consultamos alguna página de 
nuestra dolorosa historia contemporánea, en ella se encontrará 
la  respuesta.

Al anunciarse las penúltimas elecciones, os sentisteis dé
biles y os coaligásteis con los carlistas, con los republicanos 
y con los moderados. Aquella coalición, que en un principio tuvo 
aparentemente un carácter electoral, apenas se vió vencida en

los comicios, hizo un movimiento imponente hácia el terreno de 
la fuerza; tomaron la iniciativa los carlistas , sublevándose en 
muchas provincias, y dispusiéronse á secundarlos los republica
nos y otros que no se llamaban republicanos. Todo anunciaba 
la proximidad de un profundo trastorno; la sociedad estaba 
sedienta de reposo, y habia necesidad de responder á este sen
timiento público.

No lo dudéis: si nosotros los revolucionarios de Setiembre 
no sabemos ó no podemos dar tranquilidad al p a ís , otro ven
drá y se la dará: los pueblos, como decía Lam artine, cuando 
se ven expuestos á perecer en el oleaje de las turbulencias, se 
agarran para salvarse á la hoja de una espada ó á las puntas 
de las bayonetas. Era, pues, preciso restablecer el órden y acep
tar la batalla decisiva que se nos presentaba de la libertad con
tra la reacción , de la justicia contra la anarquía , del Trono 
erigido por la revolución contra todas las restauraciones; y 
para llevar á cabo esa empresa se necesitaba que el poder pú
blico se arm ara con todos los medios legales, aunque extraor
dinarios , que la ley fundamental le ofrece. Aquel Gobierno, 
pues, se preparó para pedir constitucionalmente al Parlam en
to la suspensión de garantías, como habia obtenido en 1869 
con aquiescencia y aplauso del actual Presidente del Gonsejo 
de Ministros mi malogrado é ilustre amigo el General Prim.

Y sin embargo, señores, la comisión del mensaje ha escrito 
una frase inverosímil que voy á leer, y que espero que la co
misión borrará: «Justo es que el Gongreso se congratule
con V. M. por haberse conseguido el restablecimiento del ór
den sin acudir á medidas extraordinarias, que repugnan al 
sentido de la política liberal.» ¡Qué serenidad se necesita para 
poner una firma al pié de esta frase, viviendo en España en el 
mes de Octubre de 187S! ¿No habéis comprendido que esta es 
la más terrible condenación de la política que ha seguido 
vuestro antiguo caudillo? ¿Ignoráis que el Gonde de Reus apeló 
á  medidas extraordinarias para salvar el órden en circunstan
cias difíciles? ¿O es que habéis querido injuriar su memoria, 
atribuyéndole propósitos que repugnan al sentido de la polí
tica liberal? Todos sabemos que hay un artículo en la Gonsti- 
tucion que permite acudir á medidas extraordinarias para 
salvar el órden. ¿Será, entónces, que habéis querido echar sobre 
la Constitución el anatema de reaccionaria? Una de dos: ó 
borráis esa frase, ó calificáis intencionalmente y á sabiendas 
de reaccionario al General Prim  y á la Constitución que rige. 
Escoged.

Decía, señores, que el Gobierno de entónces se propuso pe
dir la suspensión de las garantías; en la memoria de todos es
tá lo que sucedió; aquel Gabinete, compuesto de hombres no
tables, cayó; aquellas Górtes fueron disueltas con violación 
manifiesta de la letra y del espíritu de la Constitución; aque
llas Górtes tuvieron su 18 Brumario. El partido constitucional 
celebró una reunión para deliberar sobre la línea de conducta 
que habia de seguir para resolver si se estaba en el caso de 
acudir á los comicios ó de retraerse. Por respeto á las buenas 
prácticas parlamentarias, y por no sentar precedentes peligro
sos para el porvenir, se acordó la lucha. Yo, que he sostenido 
aquella idea, declaro, sin embargo, que jam ás en ningún pe
ríodo de nuestra historia ha tenido ningún partido razón tan 
poderosa para encerrarse en el retraimiento. Es, pues, inexac
to que el partido conservador haya dejado de venir porque 
haya estado retraído; si no ha venido, ha sido porque las ile
galidades, las coacciones y las violencias le han cerrado estas 
puertas.

Yo no he de decir una palabra sobre la ausencia que de
béis deplorar de los prohombres del partido conservador. Me 
limitaré á decir que los representantes más genuinos de la ma
yoría no se hayan puesto de acuerdo entre sí sobre los moti
vos de esta ausencia. Según el Sr. Presidente del Gonsejo de 
M inistros, los prohombres del partido conservador no han ve
nido aquí porque el cuerpo electoral los ha rechazado; y se
gún decia un ilustre y esclarecido repúblico, no han venido 
porque no era su época. ¿En qué quedamos? Y añadía ese 
mismo é ilustre patricio, que no habian venido porque no ha
cían falta.

El Sr. Vicepresidente: V. S. no puede tomar en cuenta 
para nada el discurso pronunciado por la Presidencia, porque 
el Presidente está fuera de toda discusión.

El Sr. B om eF O  O rti®  : Sr. Presidente, respeto como debo 
la Autoridad de S. S . ; pero á mí, que estoy discutiendo las 
palabras del Rey, ¿se me quiere privar del derecho de discu
tir las palabras de un Diputado? {Aplausos.)

El Sr. V ic e p r e s id e n te :  V. S. no discute las palabra» 
del Rey, sino el dictámen de la comisión del mensaje.

El Sr. R o m e r o  O ríi® : Yo lo discuto todo. Se puede dis
cutir la República, se puede proclamarla, se la puede victo
rear, se puede discutir al Rey, se puede discutir la divinidad. 
¿Y no podré yo discutir las palabras del Presidente de esta 
Gámara? (Aplausos.)

El Sr. V i c e p r e s i d e n t e : No hay forma de discutir al 
Presid ente.

(A petición del Sr. Lasala, se leyó el art. 42 del reglamento.)
El Sr. M om eft'o  Orti®: Gontinúo haciendo uso de mi de

recho incuestionable; ¡qué no hacen falta aquí los conservado
res! Seguramente no lo cree así el Sr. Ministro de Estado, que 
siente no ver delante de sí adversarios dignos de la grande al
tu ra de su merecida fama de orador parlamentario;

«Que no es el vencedor más estimado, 
que aquello en que el vencido es reputado.»

¡Qué no hacen falta aquí los conservadores! De seguro que no 
lo cree así el grande orador de la minoría republicana, el 
Sr. Gastelar; sin duda S. S. siente no ver aquí á sus antiguos 
adversarios, y quizá ha enmudecido, más que por los compro
misos de la pactada benevolencia, por no venir aquí á hacer 
monólogos.

Es bien seguro que habría salido ya de su lamentable m u
tismo si estuvieran aquellos dignos adversarios suyos del par
tido conservador. Que no hacen falta los conservadores: escu
chando esto viene á mi memoria aquel magnífico apóstrofe de 
Lanjuinais á la Gámara presidida por Legendre: «cuando los 
antiguos tenían señalada la víctima para el sacrificio, la ador
naban con cintas y la coronaban de 'ñores ántes de herirla; 
vosotros, más implacables que aquellos sacrificadores, cubrís 
de insultos vuestras víctimas y las arrastráis por el lodo;» de 
todos modos es indudable que los últimos Presidentes de los dos 
Guerpos Golegisladores han encontrado cjerradas respectiva
mente las puertas de las Gámaras, y de los dos últimos Minis
terios sólo han podido venir los Sres. Ulloa y Balaguer. F al
tan también casi todos los individuos del Gobierno Provisio
nal. ¿Quién nos habia de decir que siendo Presidente del Gon
sejo de Ministros el Sr. Ruiz Zorrilla habrían de ser excluidos 
todos esos varones ilustres con quien estuvo en tan estrecha 
armonía?

¿Pero que os habéis propuesto con esa eliminación enm asa 
del partido conservador? ¿Habéis querido demostrar que vos
otros los radicales constituís el único partido dinástico?

¿Greeis de buena fé que con un partido solo, por inteligente 
y numeroso y afortunado que sea, se puede consolidar una di
nastía nueva? ¿Os habéis propuesto demostrar que no existe 
un partido conservador, conser\rador de la Gonstitucion y de

la dinastía? Pues si eso os habéis propuesto y eso habéis con
seguido, ¡ay de la dinastíal ¡ Ay de la Gonstitucion ! Sus dias 
estarán contados.

Y esto me lleva á exponer una sola consideración sobre el 
sufragio un iversal; consideración en que habré de coincidir 
hasta cierto punto con el Sr. Garrido y el Sr. Oollantes, aun
que separándome algo del primero y mucho más del segundo. 
Allá en los últimos años del reinado de Doña Isabel II bas
taba para conocer la significación de una mayoría cuando se 
iban á hacer unas elecciones, conocer el nombre del Ministro 
de la Gobernación; si este era Nocedal, la mayoría era neo
católica; si era González Brabo, la mayoría era moderada: po
día entónces decirse que cuando la Reina nombraba un Minis
terio en vísperas de elecciones, nombraba todos los Diputados 
de la mayoría. Un sistema electoral que así podía faLearse 
estaba condenado; y así fué que el sufragio universal restrin
gido cayó apénas estalló la revolución de Setiembre, con aplau
so de todo el país. ¿Y qué sucede ahora? Veámoslo.

Guando subió al poder el Sr. Ruiz Zorrilla, Jefe de un par
tido en minoría en el país, ¿dudaba nádie que esta mayoría 
seria radical? Si hubiera suMdo el Sr. Pí ó el Sr. Figueras, 
¿hubiera dudado nádie que hubiera venido una mayoría repu
blicana? Pues si esto es un hecho evidente, no debe extrañarse 
que la opinión empiece á m irar con prevención un sistema que 
es tan flexible en manos de todos los Gobiernos como el siste
ma anterior; ni debe extrañar que esta prevención gane prosé
litos cuando el mismo Proudhon ha dicho en La Revolución 
social, que al filósofo y republicano debía permitírsele consig
nar, para inteligencia de la historia, que en partes donde la 
educación ha sido descuidada, el sufragio universal, léjos de 
ser el órgano del progreso, es un obstáculo para la libertad. 
Yo, sin embargo, no combato el sufragio universal; condeno á 
todos los que le falsean; creo, á pesar de la opinión del Sr. Es- 
téban Follantes, que el voto de todos es la fuente y origen de 
los poderes públicos, y que por lo tanto no admito esa nueva 
teoría de la legitimidad uel tiempo, que si fuese tal legitimi
dad implicaría la negación del sufragio universal.

Veamos ahora por qué se han ido apartando de nosotros 
individualidades importantes que ayer se nos aproximaban.

Guando fué admitida la dimisión al primer Ministerio radi
cal, os cegó la impaciencia, y el despecho os precipitó; en vano 
queríais hacer olvidar vuestras reuniones del Girco de Brice y 
ciertos artículos tristemente famosos de vuestros periódicos.

Un dia decíais, con audacia demagógica, que era preciso 
orear el Palacio. Otro dia escribíais un artículo escarneciendo 
los sentimientos piadosos de una augusta señora, y pronosti
cando para ella los supremos dolores de Garlota de Austria, de 
aquella infortunada Princesa á quien llamábais irreverente
mente, insultando á un mismo tiempo la majestad del Trono 
y la majestad del infortunio. La loca del Vaticano.

Después intentábais un pacto con los republicanos, y le 
conseguíais, pero sin comprender que ese pacto era fructuoso 
para ellos, y no lo era para vosotros. Los republicanos, lógicos 
y consecuentes, os prestaron su apoyo, que ha sido vuestro 
más firme sosten, porque querían disolver las huestes monár
quicas. Pero ¿qué elocuencia no debe tener para todos su ac
titud? Guando gobernaban los conservadores, no vislumbraban 
esperanza de triunfo fuera de los procedimientos de la fuerza:; 
por el contrario, cuando mandan los radicales se encierran cu 
sus tiendas, y esperan... ¿Que esperan? En vano algún in tran
sigente ha levantado bandera negra: sus tiros han pasado por 
encima del Ministerio y han ido á herir una institución más 
alta.

A excepción del Sr. Presidente del Gonsejo, ningún Minis
tro ha escudado como debñra ni el Trono ni la dinastía. Re
cordad el discurso del Sr. Ministro do Fomento, tan ])clJo en 
sus formas, pero tan lleno de republicanismo, que bien puede 
explicar la situación benévola de ciertos republicanos, jiara 
quienes algunos Ministros radicales son puente fácil para pa.nn- 
y subir desde las llanuras de la Monarquía hasta las montañas 
de la república.

Todos, señores, recordareis también el dia en que el señor 
Ruiz Zorrilla, desoyendo los ruegos de sus amigos, renunciaba 
el cargo de Diputado. Gonocida la entereza de carácter de S. S., 
nádie ponia en duda que aquella resolución tuviera serios mo
tivos. Yo no los conozco; pero el hecho es que aquella cónducta 
ha tenido muchos imitadores. Ya sea por la situación ruinosa 
de nuestra Hacienda, ya por las circunstancias dolorosas dei 
país, hay otros hombres también de quienes se ha  apoderado 
el desaliento, y se nota una postración general. ¿Qué causa;-' 
pueden determinar esta conducta? Promulgada la Constitución, 
interesaba á todos consolidar y afianzar las reformas introdu
cidas, inaugurando una política propia, una política española., 
sin ingerencias extrañas; que no sufren ya Duques de Arcouií 
los altivos hijos de esta tierra clásica de la independencia y de 
la autonomía.

Ahora veo que aquí domina la idea de que una Gonstitu
cion democrática debe ser planteada por el partido radical, que 
se dice padre de la idea de la democracia. No hay paternidad 
ninguna más problemática, dice Girardin, que la partenidad 
de las ideas. Buscar el hombre que ha fundado la democracia 
moderna, ha dicho Gastelar en su magnífico discurso de Ali
cante, es lo mismo que buscar el Arquitecto que ha levantado 
vuestras montañas, ó el Geómetra que ha delineado las curvas 
de vuestras costas. No: la revolución de Setiembre la hicimos 
todos; y todos, por lo tanto, tienen igual derecho á traducirlas 
en leyes orgánicas. Si vosotros os creeis autorizados para supo
ner que nosotros los antiguos unionistas no aceptamos de bue
na fé el capítulo de los derechos individuales, nos autorizáis 
para replicaros que vosotros, republicanos de la víspera, no 
habéis aceptado lealmente la Monarquía.

Además, ¿habrá aquí nádie tan cándido que crea en la sin
ceridad, en la pureza de vuestros sentimientos democráticos? 
¡Demócratas vosotros, cuando no se os ve el traje á través del 
sinnúmero de cintas y bandas que cruzan vuestro pecho! ¡De
mócratas vosotros, cuando todos los dias aparece la G a c e t a  
llena de decretos creando títulos y grandezas con las cuales 
pretendéis crear una aristocracia inverosímil, una aristocracia 
oscura, una aristocracia h a itian a ; aristocracia que, excepción 
hecha del nombre de Mendez Nuñez, que no os pertenece,, 
nada significa ni nada representa; ni la inteligencia, ni el he
roísmo, ni el capital, ni la propiedad.

Y si no se cree en vuestra democracia, tampoco se cree en 
vuestras promesas. Decia el Sr. Presidente del Consejo Minis
tros que no habíais tenido más que tres meses de vida. Pues 
si á los tres meses las habéis olvidado todas, ¿qué no habríais 
hecho al cabo de un año ? Prometisteis abolir las quintas, 
causando con ello una gran perturbación en el país, y vuestro» 
primer proyecto es una quinta de 40.000 hombres, que qui
táis á la agricultura y á la industria. (Rumores.) ¿M urmuráis 
porque digo esto? Pues no m urm uréis; yo defiendo las quin
tas, las creo necesarias ; pero yo no he prometido abolirías con 
un objeto electoral, para venir después aquí á pedir 40:000> 
hombres. (Un Sr. Diputado: ¿Y el Gobierno Provisional?) Ei 
Gobierno Provisional no contrajo el compromiso de abolirías;; 
quien lo contrajo fué la Junta de Madrid.

Vuestro segundo proyecto ha sido para que os autoricemos 
á contratar un empréstito de 4;000 millones. Habéis ofrecido
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extricta legalidad, y cobráis las contribuciones sin estar vota
das por las Cortes, y apenas hay un artículo oonstituoional 
f(ue no esté infringido; ofrecisteis mantener el orden publico, 
y  tenemos un motín cada d ia ; ofrecisteis terminar inmediata
mente la guerra, y arde en una porción de provincias, donde 
corre á torrentes la sangre de nuestros soldados, y está ame
nazada en Cuba la integridad de nuestro territorio.

¿Qué ha quedado, pues, de vuestras promesas? Yo os lo 
d iré : una quinta de 40.000 hombres ; la Hacienda perdida ; la 
anarquía convertida en estado norm al; todas las instituciones 
(311 peligro; la Constitución hecha pedazos; la integridad del ter
ritorio amenazada en xVmérica.

¡Ah! Mal haria quien tuviera impaciencia por derribaros; 
vuestro mayor enemigo son vuestros propios actos. Por haber 
caido prematuramente el primer Ministerio radical, habéis 
adquirido una apariencia de popularidad que va desvanecién
dose cada vez más. Yo me felicitaría de que se prolongase 
todo el breve tiempo que es susceptible de prolongarse vues
tra efímera y trabajosa existencia ministerial si no viese 
que estáis cavando el abismo en cuyo fondo pueden hundirse 
j  desaparecer por largo tiempo, no tan sólo el ediíicio revolu
cionario á tanta eos a levantado, y nuestras venerandas li
bertades, sino también los altos intereses de esta patria que
rida, tan abandonada hoy de la fortuna como digna de más 
gloriosos y más esplendentes destinos.

El Sr. €ará5^!e ja« : Señores, he oido á muchos amigos 
Tiiios encomiar la turbación que se siente en el momento de 
levantarse aquí; pero nunca la creía tan perturbadora para 
la inteligencia y tan intensa para el ánimo. Yo la estimo como 
el homenaje que exige la majestad de este recinto, y lo rindo 
y espero que vosotros lo estiméis como la expresión de m ires- 
peto hácia e l la , concediéndome la indulgencia de que estoy 
muy necesitado.

Aumenta para mí la dificultad de este debate el tener que 
luchar con un hombre tan principal en política, letras y cien
cias como el Sr. Romero Ortiz; y confieso que no entendía bien 
su pensamiento hasta que, como si fuese un eco de mí mismo, 
le oia decir: «yo lo discuto todo, yo discuto la Divinidad, yo 
discuto la Monarijuía.» {El Sr. Romero Ortiz: He dicho que 
aquí, que se discutía todo, podían discutirse las palabras de un 
Diputado.) Yo creí haber oido lo que he dicho ántes; pero des
pués de todo, no andaba muy léjos mi afirmación de la de
S. S., que reconoce el derecho de que todo se discuta aquí.

Eso de todos modos, para' que la discusión vaya encami
nada á algún fin, es necesario que convengamos en un funda
mento común. ¿Le tenemos el Sr. Romero Ortiz y yo? Creo que 
Sí : creo que el Sr. Romero Ortiz, como yo, acepta el pensamiento 
de que las sociedades modernas tienen su asiento en la libertad 
y su expresión en la democracia. ¿Por qué el Sr. Romero Ortiz 
Ds revolucionario? S. S. acepta la revolución y la Constitución 
lie 1860, reivindicando parte de legítimas glorias.

Sí3ntado esto , la d iscu s ió n  se reduce á una d iscu sió n  ló g i
ca. E s n ecesario  ver si, segú n  la  ló g ic a , es S. S . ó so y  y o  qu ien  
está  fuera  de la  d em ocracia  y fuera de las id ea s que ám bos  
p roclam am os.

El Sr. Romero Ortiz ha dicho que la unión liberal no exis
te; lo cierto es sólo que la unión liberal no debiera ya existir. 
Aceptó y aun inició, si S. S. quiere, la revolución de Setiem
bre acatando la democracia, puesto que aceptó el sufragio uni
versal; puso ademas su firma en la Constitución de 1869, y 
gobernó con e la. Tenernos, pues, uno, dos y tres actos' de la 
unión liberal aceptando la democracia. ¿Por qué no está en- 
íónces el Sr. Romero Ortiz en este banco defendiendo el men
saje mejor que yo lo hago? S. S. habia ofrecido explicárnoslo, 
y yo no'he hallado esta explicación en sus palabras. Dice S. S. 
que habia transacciones y conciliación. Imposible. Si habia 
disensiones entre unos y otros, alguno no estaba con la Cons
titución: si no hubiera habido diferencias, ¿cómo podía haber 
conciliación? Hebia acaso en vosotros eso que algmios llaman 
reservas mentales, ]íero no divergencias de doctrina, pues no 
pedia lial)cr otra cosa, y en nosotros no habia esas reservas, 
(|ue no hemos tenido nunca.

Dice S. S. que hace cuatro años está perturbado el país; 
pero si hace cuatro años, es decir, si esta perturbación nace de' 
la bahía de Cádiz, S. SS. han contribuido á ella tanto como 
nosotros. ¿Con qué derecho, pues, nos acusan de ella? ¿Es el 
remordimiento el que habla?

Hubo eso que se llamó conciliación, y se rompió. ¿Por qué? 
¿Por una idea fundamental? No: esa idea no ha salido aun á 
plaza. Lo que hubo fué disentimientos personales; y al rom
perse la coalición, los que tenian una id e a , los que tenían fé 
se llevaron todo el partido liberal, y los otros no pudieron en
contrar más que una frase , y bien criticable, la frase de C07i- 
serradores de la revolución. ¿Qué queréis decir con esto? La 
revolución es la libertad viviendo, y por consiguiente conser
varla es deteneida; tratar de conservar la revolución equivale 
á detener el Tajo en Toledo ó el Ebro en Zaragoza.

Además, vosotros no teneis que conservar, porque detrás 
de vosotros no existe ningún elemento permanente. ¿Teneis en 
vuestro favor la eficacia de una idea? ¿No habéis aceptado la 
nuestra? ¿Teneis la iglesia? No: todos los dias veis cómo os 
(3eooura y desconfía de vosotros. La nobleza no milita tampoco 
en vuestro bando; se halla en otro. ¿Es la propiedad, el alto 
comercio, la vida, la nobleza lo que conserváis? En la revolu
ción hace falta un partido conservador, un partido conserva
dor de la revolución, pero no sois vosotros los que habéis de 
fundarle; ese partido ha de fundarse bajo la égida de la Igle
sia que, ya lo he dicho ántes, no está con vosotros. Eso suce
derá; pero para que suceda esto es necesario que desaparezcan 
los dinastisrnos facciosos, poniéndose de acuerdo esos partidos 
dinásticos bajo un principio más secular y glorioso.

Y lo rep ito , no hay ningún punto fundamental de disi
dencia entre vosotros y nosotros, porque el único punto en que 
pudiera haber diferencia, el sufragio universal, S. S. se ha 
declarado su partidario, aunque lamentándose de su veleidad 
y de sus mudanzas. ¿A qué queda reducida,'pues, la tésis del 
discurso del Sr. Romero Ortiz? A decir que hay abatimiento 
0 1 1  los ánimos, que se ha perdido la fé y que se ha abandonado 
toda esperanza.

Señores, al hablar de sentimientos, siempre creemos que 
hay fuera de nosotros una cosa igual á la que hay dentro de 
nosotros m ism os; y como el Sr. Romero Ortiz se encuentra 
descorazonado, juzga que lo está el país. ¿Qué hechos nos ha 
eitado S. S. que prueben ese abatimiento y ese disgusto del 
país? El de que un cierto Ministro no defiende como debe, en 
eoncepto del Sr. Romero Ortiz, determinadas instituciones. ¿Y 
©s eso lo que pone ese supuesto espanto en el país? No: aun 
©n momentos de peligro, el Gobierno manifiesta que no dejará 
de cumplir extrictamente la ley , y el país no tiene espanto de 
■ningún género.

S. S. ha defendido la necesidad de la suspensión de, garan
tías, y ha comparado esta situación con la de 1869. Pero ¿hay 
paridad entre una y otra época ? Ninguna: entonces estaban 
©n armas fiÓiOOO hombres y cási todas las capitales de provin
cia, y yo no sé en qué hechos podían fundar su temor los an-' 
teriores Ministros. Aquel temor sólo podía explicarse por una 
alucinación de S. S. y sus amigos. E l tiempo ha dadoda razón 
4 quien la tenia.
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I . Domero Ortiz defendia luego calorosamente cierta
: institución que en su concepto desampara el Gobierno, y en 

eso S. S. era consecuente con lo que siempre hace su partido; 
pero debe tener en cuenta que nosotros no gustamos de eso, 
que puede considerarse como la presentación de un memorial 
al Monarca.

El Sr. P resM iesB te : Siendo pasadas las horas del regla
mento, se va á preguntar si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, el acuerdo fué afirmativo.
El Sr. C a s ia ie ja® : Si no está, pues, amenazado él dere

cho, ni peligra la libertad, ¿qué es lo que está amenazado? ¿La 
Patria? El Sr. Romero Ortiz hablaba del riesgo en que veia la 
integridad de la Nación española, y en esto al Gobierno, á la co
misión y al partido radical no le duelen prendas. Para nos
otros la idea de la nacionalidad es una idea tan real, tan viva 
como la de madre. Para nosotros Cuba es necesaria para rei
vindicar la gloria de la raza española como civilizadora, y de
mostrar que no es ya lo que ha sido en tiempos pasados. Para 
los que consideramos á Cuba como una necesidad y parte in
tegrante de España, no hay sacrificio imaginable que no este
mos dispuestos á hacer en defensa de la integridad del terri
torio. De modo que la integridad del territorio ni la cuestión 
de Cuba puede ser motivo de sospecha ni recelo. Cuba será 
siempre española.

Pero se dice por el Sr. Romero Ortiz que no hemos cum
plido nuestras'promesas. ¿A qué promesas se refiere S. S.? ¿La 
de la abolición de las quintas? ¿Pues no se ha presentado un 
proyecto aboliéndolas? ¿No hay una obligacian en todo ciuda
dano de prestar su concurso cuando la Patria lo reclame? En 
esto hay dos conceptos morales completamente distintos: el 
que servia de fundamento al sistema de quintas y el democrá
tico. No hay, pues, que confundir las quintas con el nuevo 
sistema. La democracia se funda en deberes m orales; el siste
ma de las quintas en un criterio materialista é injusto.

Por lo que hace á la cuestión de Hacienda, no parece sino 
que las angustias del Tesoro son efecto de la política radical; 
no parece sino que el Sr. Romero Ortiz no ha formado parte 
de Gobiernos á quienes alcanza la responsabilidad del estado 
en que se encuentra hoy la Hacienda. No se culpe, pues, al 
Gobierno actual de la situación del Tesoro, y cargue cada cual 
con la re ponsabilidad que le corresponda, sin excluir á las si
tuaciones de la última dinastía.

Si, pues, en la cuestión de Hacienda nada hay por qué cul
par á este Gobierno de lo que es un fatal legado; si en la abo
lición de quintas no ha faltado á su promesa, presentando el 
proyecto por el que quedan abolidas las quintas y las m atrícu
las de mar, ¿qué es lo que no se ha cumplido?

Es, se dice, que se ha incurrido en la ilegalidad de exigir 
contribuciones sin estar votadas por las Cortes. Esta ilegalidad 
no ha sido demostrada ni puede considerarse tal, porque esa 
exigencia no se ha ̂ realizado, sino que, á diferencia de otros 
tiempos, se ha solicitado sin apremiar, sin hacer fuerza á ná- 
die, el cumplimiento de un deber moral espontáneamente re
conocido por el país.

El país, reconociendo la necesidad y urgencia de acudir 
en auxilio del Tesoro, se ha considerado, no en el deber legal, 
pero sí en el altísimo deber moral de hacerlo así, y por eso no 
se ha impuesto, no ha acudido á medios violentos.

Si de todos estos menudos cargos, de estas apreciaciones y 
de estos temores queremos sacar una consecuencia, la que se 
deduce es que el partido á que pertenece S. S., que no califi
co, que no defino, es un partido que ha perdido la fé en la de
mocracia, que desconfia de la eficacia de la libertad; es un par
tido que se va; es un partido que se ha ido del órden revolu
cionario bajo la presión del sentimiento de la desconfianza 
para seguir nuevas y peligrosas sendas. Advierta el Sr. Rome
ro Ortiz que serán inútiles todos los esfuerzos que hagan él 
y sus buenos y leales amigos para detenerle en los últimos lí
mites de la Constitución democrática de 1869.

Puesto el pié en el plano inclinado, es preciso bajar con‘mo
vimiento uniformemente acelerado hasta el fin, donde esperan 
los amorosos brazos del Sr. Estéban Oollantes. Suplico, pues, 
al Sr. Romero Ortiz, como amigo cariñoso, que vuelva á su 
antigua fé, que conforte su ánimo con las ideas, y verá cómo 
en el ideal democrático encuentra la antigua energía con que 
en otras ocasiones ha realizado actos defendidos después aquí 
en elocuentes discursos que le han valido merecidos y justísi
mos aplausos. La desconfianza y el desaliento en política son 
elementos de perturbación; la fé salva.

Yo tengo en la libertad y en la democracia una confianza 
que se asemeja á la del tierno infante que va en brazos de 
su amorosa madre salvando precipicios en noche oscura, sin 
cuidar del peligro, embebecido en la belleza m aternal; y ten
go fe ardiente en la libertad, porque como es de esencia divina 
no puede engañarse ni engañarnos.

El Sr. Ministro de : No pensaba tomar parte en
este debate en respuesta al discursopronunciado por el S r.R o
mero Ortiz, y le consideraba ménos necesario después del b r i
llante discurso de mi distinguido amigo el Sr. Canalejas, á 
quien saludo como se saluda á los grandes oradores, y á quien 
auguro dias de gloria, porque en esta tribuna española se enal
tecen y se consagran las más grandes y hermosas reputacio
nes. Pero habiendo creido mis compañeros que el discurso del 
Sr. Romero Ortiz necesitaba una rectificación inmediata ; yo, 
sin haber tomado notas y sin haber podido darme cuenta más 
que de su sentido general, voy á decir algunas palabras.

S. S. ha dirigido vigorosos ataques á la política del Go
bierno; estaba en su derecho, como lo está el Gobierno en re
chazarlas ; pero lo que no puede quedar sin respuesta es lo 
que S. S. ha dicho negando la legitimidad de estas Górtes, y 
declarando que este es un Gobierno de desleales y de traidores, 
que abandonan los intereses de la dinastía; lo que no puede 
quedar sin respuesta es la negación de todos nuestros senti
mientos, desconocidos por S. S., que pretende profesar una re
ligión en que no cree, una religión por lo ménos que no le 
han enseñado, y que por lo mismo no la sabe profesar debida
mente.

Yo, antiguo demagogo, según dicen mis enemigos, me es
candalizaba de ver que un conservador de ^ahora, que por su 
talento no necesita acudir á ciertos medios retóricos, emplease 
para atacar al Gobierno el de combatir la legalidad de estas 
Córies, calificando el acto de la disolución de un 48 Brumario. 
¿No os parece, Sres. Diputados, que S. S. al decir esto equivo
caba la Ocasión en que el Monarca, pacíficamente, sin tropas, 
sin cañones, sin tambores, sin Bonapartes, ejercitaba uno de 
los derechos que le concede la Constitución, confundiendo este 
acto y estas circunstancias con aquel acto y aquéllas circuns
tancias en que amigos suyos atacaron á la solemne majestad 
y al derecho de las Córtes? ¡Ah, señores, no seremos nosotros 
jamás los que habiendo aceptado lealmente una Constitución 
en la cual hay registros conservadores, como los que se re
fieren á la prerogativa del Monarca, neguemos ni desconozca- 

, mos la eficacia de esos registros conservadores.
Eso lo dejamos parados conservadores mismos, que no te

men despertar las pasiones republicanas á trueque de dirigir 
cargos inmerecidos ai Gobierno, y que entienden y explican la 
Constitución del 69 en un sentido que la haria muchas veces 
imposible, como si fuese su intento demostrar esa imposibili

dad para poder fundar algún dia -en ella algún proyecto miste
rioso y sombrío. ¿No le parece bastante al Sr. Romero Ortiz 
la tésis académica sostenida ayer con tanta lucidez por el se
ñor ülloa? ¿No ie parece buena respuesta la que en breves fra
ses dió al Sr. Ulloa el Sr. Presidente del Consejo de Ministros?

Yo no he oido al Sr. Romero Ortiz razón ninguna en de
mostración de lo que ha dicho, y afirmaciones tan grandes 
necesitan descansar en alguna demostración de la ciencia y de 
la política.

El art. 43 de la Constitución, decia S. S . , exige que estén 
las Córtes abiertas cuatro me-es por lo ménos al año; y vos
otros no habéis tenido abiertas las últimas Córtes esos cuatro 
meses. Yo niego que ese artículo de la Constitución exija que 
unas mismas Córtes estén abiertas cuatro meses. No se puede 
dejar desarmado al Monarca enfrente de una Constitución emi
nentemente democrática, que le impone ciertas limitaciones; 
y aquí os recuerdo lo de los atributos esenciales de la Mo
narquía.

Otra de las prerogativas es la facultad de suspender, las Cór- 
te s ; pero los autores de la Constitución, y las Córtes Constitu
yentes al votarla, creimos que debíamos poner un dique á 
ciertos abusos contrarios á las buenas prácticas paifiamentarias, 
y de ahí la limitación de la prerogativa del Monarca. En un 
artículo de la Constitución se dice que sólo podrán ser suspen
didas las Córtes una vez en cada legislatura; pero ¿hay limi
tación en punto á la disolución ? No: luego esa prerogativa es 
absoluta, y toda la cuestión se reduce á saber si habia tiempo 
para hacer unas nuevas elecciones, y reunirse otras Córtes, y 
completar el término de los cuatro meses. Por eso se disolvie
ron , y por eso estamos aquí todos reunidos, en vez de estar 
sabe Dios dónde, porque sabe Dios dónde estaríamos los repu
blicanos y muchos de nosotros si la Constitución se hubiera 
entendido de otra manera.

El Sr. Romero Ortiz ha declarado que la crisis en cuya 
virtud cayó el anterior Ministerio consistió en un desacuerdo 
personal entre los Ministros y el Monarca. No consideró el M0 “ 
narca conveniente suspender las garantías constitucionales, 
como le pedia el Ministerio, sin saber ántes, oyendo el consejo 
de otras personas, si habia quienes pudieran gobernar sin esa 
suspensión.

Y entonces vino la crisis; ¿y podía ser aquella crisis una 
crisis gubernamental, ó tenia que ser una crisis parlamenta
ria? No sé quién me lo habrá dicho ; si acaso estoy equivocado, 
doctores tiene la Iglesia conservadora que me podrán rectifi
car ; no sé quién me ha dicho que á fin de no ocultar al Mo
narca la gravedad de la situación ocasionada por la disidencia 
personal con sus Ministros en puntos importantes, hubo de ma
nifestársele que aquella opinión de los Ministros era la Úe.I 
Parlamento, qué creia que no se podía gobernar sino con la 
suspensión de las garantías constitucionales.

De consiguiente la disolución era forzosa, porque enton
ces el pensamiento del Monarca d isen tía , no sólo del pensa
miento del Gobierno, sino también del pensamiento de la ma
yoría del P arlam ento; y este es el caso , ó no hay ninguno en 
que legítimamente puede y debe usar el* Monarca de su pre
rogativa apelando á 1̂  opinión. Esta razón es de tal magnitud, 
que si hubiese alguna duda respecto á la inteligencia del pre
cepto constitucional, esa duda deberla resolverse en el sentido 
en que nosotros la resolvimos al dar nuestro consejo al Rey; 
porque si se hubiese entendido el artículo de la Constitución 
como lo entienden los conservadores, el Monarca no podia re
solver el conflicto. ¿ Qué Monarca es este que habéis estable
cido vosotros, que vosotros queréis poner fuera de discusión, 
y al que luego priváis de los medios de resolver un conflicto 
de tal m agnitud? ¿Qué tenia que hacer el Monarca? No que
ría aceptar la suspensión de garantías; se encontraba con un 
Ministerio'que se lo exigía y con un Parlamento que se aso
ciaba á la Opinión d esú s Consejeros responsables; y según 
vosotros entendéis la Constitución, no podia disolver aquel 
Parlamento.

Pues entónces, claro está que el único Gobierno posible era 
el vuestro; la única política posible era la vuestra; y contra la 
Opinión del país, contra los hechos que han demostrado la 
puerilidad de vuestros temores, contra la opinión del Rey, con
tra todo, se hubiera impuesto como sólo Gobierno el Gobierno 
del General Serrano, y como sola política la política de la sus
pensión de las garantías. Pues no ha pasado nada de esto por 
haber entendido nosotros como lo hemos entendido el artículo 
constitucional. ¿Quién habrá que dude después de esto de cuál 
es la buena y la justa inteligencia de ese artículo de la Cons
titución?

El resultado ya se ha v is to ; el órden se ha restablecido, 
porque, diga lo que quiera el Sr. Romero Ortiz ( á quien yo 
podría calificar, no tanto por los duelos y tristezas que nos 
predice, como por la elocuencia con que los anuncia, de un 
nuevo Jeremías político); diga lo que quiera S. 8 ., se ha res
tablecido el órden y se ha acabado la guerra del Norte.

Quedan en Cataluña, algunas bandas, que no se acaban con 
la suspensión de garantías, que se acabaron en otra época 
comprando los moderados á los cabecillas, y que, mediante 
Dios, nosotros hemos de acabar con el auxilio de las poblacio
nes y con el valor de nuestros soldados. El órden se ha resta
blecido de tal manera, que nadie podrá hacer ofrecimientos de 
poner su pecho por escudo ni de servir de escolta hasta la 
frontera. Nádie tiene que pasar aquí la frontera; aquí está y 
aquí le defenderemos nosotros, no con alardes intempestivos 
de monarquismo anticuado, sino con la exposición de nuestras 
ideas, con la práctica de nuestro sistema, que es como se han 
de salvar las instituciones de la revolución, ó no hay salvación 
para ellas.

Y vengo al famoso argumento del desamparo en que deja
mos á la dinastía. Este es el cargo principal que se. di rige al 
Gobierno, y no pecaré por extremo de susceptible si creo que 
se me hace á mí especialmente.

Pues b ien : todos los Ministros creemos una cosa: que*el 
título i.* de la Constitución no es una letra muerta, sino que 
es un gran molde destinado á que se vacien en :éí ’todas las 
ideas de la España moderna, que nosotros hemos' consagrado: 
la libertad del pensamiento, para que pueda decrrse.qjór todo 
el mundo lo que piensa; las libertades de manifestación y re
unión, para que todo el mundo, sin menoscabar él deréého de 
otros y sin perturbaciones que el Gobierno está resuelto á re
primir, pueda exponer sus ideas y defender sus intereses. Esto 
produce una vida difícil, como que la vida de la libertad es 
muy d ifíc il; pero en cambio es muy la rg a : mientras que la 
vida de los doctrinarios y de los que entienden vivir negando 
las ideas y los intereses que les son adversos, es una vida 
cil á los comienzos, pero á la postre imposible, llena de re
mordimientos , y que termina por hechos sangrientos y catás
trofes horrorosas.

Y esto es lo que ha sucedida en España con la dinastía an
terior: allá en el fondo del pueblo, en el seno del cuarto Es
tado, estaba fermentando la idea de la democracia; aqiiellos 
Gobiernos declararon ilegalla democracia, y dijeron: con esto 
ya hemos matado la democracia. Ya ve el Sr. Romero Ortiz 
qué muerta está; viviendo y amenazando, aunque pacífica
mente, bajo la forma de la idea republicana; y aquí viviendo y 
gobernando bajo la forma de partido radical.
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Ya ve S. S. á dónde conduce ese sistema de negar las ideas 
que se oponen á las nuestras. Esa es la ilusión en que viven 
los hombres de la escuela conservadora; por eso dicen: nos
otros hemos hecho una Constitución reformable en todos los 
puntos esenciales de la vida moral del hombre, en todo lo que 
se refiere á los derechos individuales, en todo lo que se refiere 
á la organización de los poderes públicos; pero irreformable en 
lo que se refiere al art. 33; y así creeis, ilusos, que defendéis la 
i ;stitucion que consagra el art. 33.

Pues b ien : esta es la diferencia entre vuestra escuela y la 
nuestra; por eso somos demócratas y radicales, y vosotros sois 
conservadores, que iréis de tumbo en tumbo á donde os anun
ciaba el Sr. Canalejas, ó vendréis aquí donde estamos, porque 
donde os encontráis es imposible que permanezcáis mucho 
tiempo. Vosotros digísteis: el art. 33 no puede reformarse; de 
esta manera amparamos la Monarquía. Pues nosotros declara
mos que la Monarquía se ampara discutiendo, examinando si 
la Nación quiere ó no esa forma de Gobierno, que yo creo que 
sí la quiere, y por eso he de contribuir con todos los medios 
legales á que tenga siempre esa forma de Gobierno. Pero la 
Monarquía ha de vivir aquí sometida á la posibilidad de las 
reformas á que deben estar sometidos todos los artículos de la 
Constitución, y así entiendo que doy más vida á la Monarquía 
que la frágil y efímera que lo dais vosotros.

Esta cuestión nos dividió hondamente en el Ministerio do 
conciliación , y este era el Génesis de todas nuestras divisiones 
futuras entónces. ¿Por qué? Porque vosotros eiúendeis que si 
llegase á establecerse un sistema en el que no pudieran los 
periódicos carlistas llamarse carlistas, ni los aifonsinos alfon- 
sinos, ni los republicanos republicanos, habrían desaparecido 
ya los enemigos de la Monarquía, de la dinastía y del Rey. 
Pues yo os digo que si esas ideas y esos intereses no encon
traban la salida natural del derecho, buscarían la salida de la 
fuerza.

Hace poco el Sr. Romero Ortiz decía: tf¡ah! yo me explico 
la benevolencia de Jos Sres. Diputados republicanos; esa bene
volencia de que está viviendo el partido radical: cuando nos
otros estábamos en el poder, á cada paso nos estaban amena
zando.» Pues ahora están tranquilos, propagando pacífica
mente sus ideas, que esperan hacer triunfar, así como nosotros 
esperamos que no llegarán á conseguirlo. Y aquí está nuestr» 
diferencia fundamental, y esperamos la opinión del país, por
que en definitiva la opinión del país es la soberana.

Por esto dice S. S. que tenemos desamparada la Monarquía; 
porque el Sr. Echegaray esto dijo contestando al Sr. Garrido, 
y terminó acentuando una afirmación dinástica que yo no re
petiré, porque no me parece digno de mí el repetirla. Cuando 
estoy en este sitio demuestro en el mero hecho de estar en él 
la  firmeza de mis opiniones, mucho más que con las protestas 
que hiciera; porque todos los que me conocen saben que yo 
profeso las ideas con lealtad, y que no ocupo nunca posiciones 
en que no pueda cumplir debidamente todas las obligaciones 
que ellas imponen. No hago protesta ninguna; sostengo esta 
tésis, y digo que soy monárquico dinástico, que soy Ministro 
de una Monarquía y de una dinastía; que entiendo la Consti
tución de esta manera, y que esta es la mejor de defender la 
obra de la revolución de Setiembre y las instituciones que de 
ella nacen.

Después de esto, el Sr, Romero Ortiz dirá cuanto quiera de 
la aristocracia haitiana. Yo entiendo acerca de esto que las 
grandes instituciones humanas tienen que vivir con las ideas, 
con los intereses y hasta con las preocupaciones de su tiem
po. Yo declaro desdo aquí (y se van á extrañar los conserva
dores más que yo me he extrañado al oir al Sr. Romero Ortiz, 
conservador, tratar de cierto modo á la aristocracia); declaro 
que la aristocracia es, en mi sentir, una preocupación; pero es 
uno de los elementos de vida, una de las fuerzas sociales de la 
nación en que vivimos. Y" como á cada paso nos encontramos 
con que los conservadores nos dicen : (fos estáis privando del 
concurso de las fuerzas vivas del país, empezando por la aris
tocracia antigua;» y encontramos además al lado de esa aris
tocracia otra creada ayer por la voluntad de la Reina, que se 
cree con más titulo porque tiene algunos años más de perga
minos (sin duda porque á la aristocracia le sucede como al 
vino, que cuanto más añejo es m ejor); cuando vemos esto, 
cuando vemos que ciertamente la aristocracia de los Medina- 
celi y los Osuna no está en sentido favorable á la dinastía, y 
qu0  hay otra aristocracia moderna que tampoco se pone á su 
lado, no podemos ménos de decir: ya que no tenemos ninguna 
aristocracia, y ya que la aristocracia es conveniente, pues 
jbendito sea Dios que podemos hacerla! y la hacemos.

Y eso sin contar con q u e , sea dicho sin ofensa para los 
otros, yo veo representantes de la antigua aristocracia que es
tán con nosotros; yo veo en estos bancos al ilustre Marqués 
de Sardoal, que representa timbres históricos de gran valía; 
yo veo que está á nuestro lado, y muchas veces nos preside, el 
representante de aquel que, surcando los mares, arrancó á lo 
desconocido nuevos mundos.

¿Me va creyendo el Sr. Romero Ortiz más dinástico á mi 
manera? ¿Me va creyendo S. S. ménos reaccionario y ménos 
aristócrata? ¿Se enfada S. S. porque alguna vez me ponga el 
traje de mi empleo? Cuando le visto, no siento ni mortifica
ción ni soberbia; debajo de ese uniforme siento latir mi co
razón honrado con la misma tranquilidad que siempre. Debajo 
de ese uniforme, que tan distante le parece á S. S. de mi ma
nera de ver y de pensar, y sobre todo de gobernar, que es lo 
que más le pesa á S. S., siento el mismo amor á la justicia, la 
misma fé en la libertad, la misma confianza en el progreso, y 
la seguridad de que sólo con ellos se pueden salvar el país, la 
Constitución y la dinastía.

El Sr. P r e s s d e i i t e :  Se suspende esta discusión.
Quedaron sobre la mesa las notas remitidas por el Sr. Pre

sidente del Consejo de Ministros, relativas á los Sres. Diputa
dos que desempeñaban cargos compatibles é incompatibles con 
la diputación.

Pasó á la comisión el proyecto de presupuesto eclesiástico 
para 187^73.

Se anunció que se imprimirían y repartirían los dictáme
nes de la comisión de actas aprobando las de los distritos de 
Lando y Velez-Málaga, y proponiendo la admisión de los se
ñores Marqués de Manzanedo y Macías Acosta, y los de la 
comisión de peticiones señalados con los números 7 y 13.

Pasó á la comisión una enmienda al proyecto de ley lla
mando al servicio de las armas 40.000 hombres.

El Sr. Presidente: Orden del dia para m añana: Los 
asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

SOCIEDADES

Hueva Sociedad de Seguros mútuos contra incendios 
de casas en Madrid.

Terminada de común acuerdo entre el representante del 
propietario y los de esta Sociedad la tasación y aprecio de los

daños causados en la casa-palacio de la Sra. Marquesa viuda 
de Villaseca por el incendio ocurrido en la noche del 11 al IS 
de Julio último, ha sido aprobado por esta Junta y acordada 
su indemnización. En su virtud ha determinado igualmente 
que se haga un pedido de medio real por cada 1.000 asegurado 
á los señores socios que formaban ya parte de esta Sociedad 
el 11 de Julio, dia del siniestro.

Lo que se pone en su conocimiento para que, según lo pre
venido en el art. 38 de los estatutos, se sirvan concurrir á sa
tisfacer sus respectivas cuotas en casa del Sr. Tesorero Don 
Julián Diez de Bustamante, calle del Arenal, núm. almacén, 
todos los dias no festivos, de diez de la mañana á dos de la 
tarde, para lo cual es indispensable que lleven los resguardos 
de las pólizas ó una apuntación del número que estas tengan.

Madrid 11 de Octubre de 1872-.=Los Directores, Juan Al
berto Gasares.--=E1 Marqués de Urquijo. X—515—8

Compañía del ferro-carril de T íldela á Bilbao. ,
Hallándose el Consejo de administración de esta Compañía 

en el caso de proceder á la elección de Director gerente, ad
mite solicitudes de los aspirantes á dieho cargo hasta el dia 34 
de Octubre próximo.

Las atribuciones y sueldo correspondientes á dicho destino 
se expresan en el pliego que se hallará de manifiesto en la 
Secretaría del Consejo.

Bilbao 30 de Setiembre de 187^. =  El Vicepresidente del 
Consejo de administración, Ignacio de Olaechea. X—508—7

El Relámpago.
SOCIEDAD ES PEC IA L M I N E R A .

Esta Sociedad se reúne en junta general ordinaria el sába
do í% del actual, á las ocho de la noche, en ía calle de las Tres 
Cruces, núm. 3, piso principal.

Se ruega á los señores socios la puntual asistencia.
Madrid S de Octubre de 487^. =  El Presidente, José M. 

Lourtau. X—469—4.

S 0 T I C I M  ©FÍCÍALIS

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial de 11 de Octubre de 187S, comparada con U 
del dia anterior.

F o n d o s  p ú b lie o fi.

R vitaperp ótu aal Spor 4 O®. ^ *............

pequeños
Idem id . exterior a l 3 por ^00  ...........

no publicado.
Deuda del personal  ......... ..
Billetes íiipotecarios del Banco de Es

paña, sé r ie ................^ .
Bonos dei Tesoro, de f.Cüvrs., * per

interés anual  ............... . v . . .  ^
ídem caníldadcí: ^nqmúi

Resguardos al portador de la Caja de
D e'ó sito s .............................................. ..

Billetes de la De-uda flotante de! Tesoro 
a l lá  p. 100.—Vencimiento Diciem
bre 1S72............................................... ..

De los dos vencim entos.................
Acciones de carreteras generales, 6 por 

lOü anual, emisión de de Abril de
D550, de 4.000 r s ........................................

Idem id. de -1 “ Juño 1856, de 2.000 rs 
no publicado

Obligaciones generales por ferro-carriles
de S.OOO rs..............................................

no publicado
Acciones del Banco de España  .

no publicado.
Idem de la Nuev^ Compañía del ferro

carril de Alar á Santander.....................
Idem de la Compañía del ferro-carril de

Ciudad-Real á Badajoz ......................
Billetes hipotecarios del Banco de Gasl.‘

CAMBIO AL CONTADO.

Dia 10. Dia 11.

27‘2o 27‘20-25-30-1 0-27‘00 
27‘05X0

27‘25 27‘10
31‘50 3B50

» 31‘25
45‘O0 »

i02‘00 102 00

. 7S‘6ü 7 7 2 5 - '8 ‘00
78‘50 78‘S0-78‘(!0

S7‘00 87‘05

»
96‘75 )>

» )>
» 63‘00

63‘00

53‘50 53‘65-50
53‘65 »

» 177 V 173
j75‘00 175 y  172

35‘00

83‘00
2o‘00

Cambios oficiales sobre plazas del reino.

Albacete.........
Alicante..........
Almería...........
A vila................
Badajoz...........
Barcelona-----
Bilbao..............
Burgos............
Cáceres...........
Cádiz...............
Castellón........
Ciudad-Real.. .
Córdoba...........
Coruña.............
Cuenca...............
Gerona..............
Granada...........
Guadalajara. . .
Huelva..............
Huesca...............
Jaén .........
L eón ................ ..
Lérida................
^íOgroño. . . . . .

D A Ñ O . Í b E N E F I C I O . I D A Ñ O .

m L u go................... par p.
R 2 Málaga................ par. j

■» R 4
y>

Murcia ............ .i »

H 2 p O rense............... par.
B 3i4 O v ied o .............. a
X* 7(8 Falencia............. a
» 3 |4 Pamplona.......... »

3i8 Pontevedra----- »
3l8 Salamanca......... par.

» 5l8 San Sebastian.. »
par. » Santander.........

1 l4 p . » San tiago ............
» 1 l4 S eg o v ia .............. par p.
y> 3i4 S ev illa ................ »
» » S oria ................... par p.

1l4 y> Tarragona......... »
» 1(4 T eru el................ par.

3i4 » T oledo................ 1 l 2 -
B V alencia ............
» 1 l 4 Valladolid.

1 l 4 V itoria............... T»

y» 1 l 2 Zamora.............. R 4
par. »

S l 8  d .
Zaragoza......... *

R8

5i8 p. 
3i4 
R2

3i4 p.

R2

5í8
»

R4 
R 2  d .

*1»

Bolsas ea:trai\)eras.
París 10 Ocíiítre.—Fondos espafioles: 3 por 100 exterior, á 29 Sjt.

Í3 por 100......................á 53‘10

UK.:;"::;:::::: I SS
Nuevo............................ á 86‘60

Consolidados ingleses........................................ . á 7(8.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras^
Lóndres, á 90 dias fecha, 49̂ 45,
París, á 8 dias vista, 5‘19r

Observatorio de Madrid.
Observaciones'‘meteorológicas del dia 44 . de Octubre de 487B,

HOHAS.

ALTURA
d el 

b aróm etro  
red u cid a  á 0*̂  
y en  m ilím e

tr o s .

TEMPERATURA
y h u m ed a d  del a ire .

DIRECCI0]K

y elase del T ie n to .

ESTADO

d e l  c ie lo .
T E R M Ó M E T R O

S e c o .
H u m e d e 

c id o .

6 de la m. 704,44 11,3 8.1 N. 0 . . . V iento. Ais nubes.
9 de la m. 7 0 5 ,1 0 13,1 '9.9 0  N. 0. Calma . Desp jado,.

12 del d ia .. 7 0 4 . î7 1 9 ,2 13,0 N . . . . Idem . . Cási desp."
3 de la t . . 703,98 19,8 14,5 N. 0 . . . Viento. Inem.
6 de la t . . 704,41 1 4,6 9.1 N. N. 0. B.“ fie. Ais nube-.
9 de la n .. 704,40 12,3 7,2 N. 0 . . . Viento. Despejad.

Temperatura máxima del a ire, á la  som bra....................................  21,8
Idem mínima de id ............................................................................. 10,S>

Diferencia....................................................................................  10,9
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto . . . .  »
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la  tierra..............................  34,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................................. 47,5

D iferencia.................................................. ..............................  18ñ
Lluvia en las 24 últimas h oras, en m ilím etros.....................................  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, San Sebastian ; 

Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercadc 

de granos y nota de precios de artículos de consumo resulta h- 
sigu ien te :

Carne de vaca, de 14‘50 á 15‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘47 á 0‘70 la 
libra, y de 1 ‘02 á 1 ‘52 el kilógramo.

Trigo, de 10‘25 á 12 pesetas la fanega, y de 18‘55 á 21 ‘72 el bectólitr;
Cebada, de 5’62 á 6 pesetas U fanega, y de 10‘i7  a 10‘86 el hectólitrvv

N ota .— Beses degolladas ayer.
V a c a s . . . . . . ...............   141
Carneros........................................ 797
Terneras.....................   26

T o t a l . 964

S u  peso en lib ras. . .  74,934.—Idem en k ilogram os... ,  34.476 31c,

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de m-- 
mer, beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. P t a S .  Cs.

Toledo ................................................................ 3 259 70
S egovia ................................................................  1.21!‘78
A tocha..................................................................  2 6o7‘l4
Alcalá ó carretera de Aragón......................  814 77
Bilbao .............................. * ..............................  71 ' ‘74
Estación del M ediodía.................................... 7.F2'-:‘36
Idem del N orte.................................................  2.753 39
Diligencias y correos...................................... ' 13‘37
Matadero.—Arbitrio sobre las c a r n e s .. .  4.9. 5 74

T otal.............................................. 24.14 9 ‘99

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 11 de Octubre de 1872. =  E1 Alcalde in terino, Carlos M&r''. 

Ponte.

iCI OFICIrl

B IRECCION g e n e r a l  d e l  r e a l  I'ATRIM ONJO V TKSORLRÍA 
la Real C.asa.- Se saca á pública y doble lleilacioii el a¡)r(.- 

vechamiento de 46.000 arrobas do carbón de encina y ().0<5 
gavillas de chavasca, que se calcula resultarán d o  la corla d .  
leñas que ha de hacerse en el Real moifie de Iliofrio : fury 
acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Auininis- 
tracion del Real Sitio de San Ildefonso el dia 49 d(‘ los c; :* 
rientes, y hora de la una de la tarde, bajo el pliego de eonal ñ 
eiones que estará de manifiesto en áiiibas oficinas.

Real Palacio de Madrid 9 de Octubre de 4872. K! Direí-i»-. 
general, Juan Francisco Mochales. X - 513 -X'

«5=>t)0O0OCO0»

medi./

Santos del dia.

Nuestra Señora del Pilar de Zaragoza.

Gu.'.r0 nta Horas en las Escuelas Pias de San Feriiandu.
« u A o  CVO o O ü

Espectáculos.

Teatro i\acioiaal de Ba Ópera..-—A las ocho y
de la noche.—Función S."" de abono. Turno par....
Alina Bolena.

Teatro y Circo de Madri«B.~A las ocho y inedia de la 
noche.—Función 95 de abono.—Turno S.Minpar.—A be
neficio del primer bailarín Sr. Achiles Barachi.—La So 
námbula.— Cabañal, baile.— Barba azul, baile.—Grandes 
ejercicios aéreos por los gimnastas hermanos Rizarclli..

Teatro tíel Circo.—A las ocho y media de la noche.-..
Función 45 de abono.—Turno 3." impar.—Otelo.—El su
til tramposo.

Teatro de la JKarKiaela.—A las ocho y media de la no 
che.—Función 34 de abono.—Turno 4.® impar.—Espe
ranza.—La prim a donna.

Teatro-€irf;o de Paul (Los Bufos).— A  las ocho y m e 
dia de la noche.—Pirlimpimpin I — Traidor, inconfesa-!' 
y bufo.

Teatro de Variedade».—A las ocho y media de la no 
che: Medicina casera.—A las nueve y media: Un im 
válido.—A  las diez y m ed ia: La berlina del doctor.
A  las once: El ayuda de cámara.

Teatro llartiíi.—A las ocho de la noche.--Función S9 de 
abono.—Turno 4.® impar.—Prim er acto de La montaña ár 
las brujas.—A las nueve: Segundo acto de id.—A las 
diez: Tercer acto de id.—A las once : Cuarto acto de id.

Teatro-Café̂  de Capellanes.—A las ocho de la noche: 
Mal de ojo.—Baile. — A las nueve: Mate V. á m i ma
rido.—Baile.—A  las diez : Se acabó el mundo.—Baile.
A las once: ¡Pobres mujeres!—Baile.

Teatro-Café del Beereo.—A las ocho de la noche: La ca 
bra tira al monte. — El Barón de la Castaña.—Los 
del otro.—Entre dos fuegos.

IMPRENTA NACIONAL.


